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G O B I E R N O  D E  L A  N A C ION
M I N I S T E R I O  

D E  J U S T I C I  A
O RD EN  de 16 de noviembre de 1946 

por la que se cancela la nota de los 
antecedentes penales de don Jacobo 
Otero Goday, obrantes en el Registro 
General de Penados y Rebeldes.

l-.xrmo. Sr. : Visto el expediente in
coado, co»n el número 1.037, por la Co
misión de Penas Accesorias, a  instancia 
do don Jacobo Otero Goday, soltero, ve
cino de El Grovc (Pontevedra), de pro
fesión Licenciado eii Medicina y •Ciru
gía, en - solicitud de eda remisión defi- 

de ¡a pena accesoria, rehabilitación

definitiva y absoluta y cancelación de su 
nota del Regis'tro de antecedentes pe
nales»,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do cotn la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias:

Que accediendo a lo  solicitado, se cance
le la nota de antecedentes penales obrante 
en el Registro Central de Penados, y 
Rebeldes contra don Jacobo Otero Go
day, dimanante de la condena de treinta 
años de reclusión, conmutada por la de 
cuptro años* de prisión menor, que le 
fué impuesta en- causa número 834 • de 
1936 por el Consejo de Guerra Ordina
rio de Pontevedra, el 17 de noviembre 
de 1936, como autor de un delito de 
rebelión militar. ’ ‘

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E . muchos años* 
Majdrid, 16 de noviembre de 1946.

' F E RN A ND E Z- C UE S TA

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
'  Peuias Accesorias. >

O R D E N E S de 26 de noviembre de 1946 
por las que se nom bra Registradores 
de la Propiedad de las localidades que 
se citan a los señores que se mencionan. 

limo. S r . : E ste  Ministerio,- con su
jeción a lo dispuesto en el artículo ¡#4* 
de la 'Ley fíipotecaria, ha tenido a bien
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«nombrar para e! Registro de la Propie- 
dad de San Sebastián, de prim era ría 
se, a don Ju an  J< -e  (¿ a m a  y Góqiez de 
E n tu m a, que sirve el de «M a taró.

L o  que digo y V.- L para su conoci
miento y efecto» oponui:<.».-

D ios guarde o V. I. muchos años. i 
Madrid. 26 de noviembre de 11946.

l 'liRNAN DEZ-CU ESTA

lím o. Sr. Director general de los R e 
gistros y del Notariado.

lim o. Sr. : E ste M inisterio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la 'Ley H ipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de M arios, de prim era das*-, a don 
Jo sé  Jover Muñiz, que sirve e) de AL 
m endralejo.

L o  que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos Oportunos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 26 de noviembre de 1946.

F E R N  AN D E Z -C  U E S T A

lim o. Sr. D irector genera} de ios R e
gistros y del Notariado.

lim o. S r . : E»te M inisterio, con ^su
jeción a lo dispuesto en el articulo 284 
de la -Ley H qm teiaria , ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie. 
dad de Pam plona, de prim era ciase, a 
don C arlo s Hernández López, que sir
ve el de C alatayud.

L o  que digo a V. L  para su conoci
m iento y electos oportunos.

b io s  guarde a V. 1. muchos años. ** 
M adrid, 26 de noviembre de 1946.

F  E R  N A N D E Z -C  U E S T  A

lim o. Sr. D irector genera} de los R e
gistros y d e l, Notariado.

1

lim o. S r . : E ste  M inisterio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la 'Ley H ipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie. 
dad de Cieza, de prihiera clase, a  don 
Ram ón de la R L a  A renal, que sirve el 
de O rgaz.

L o  que digo a V. I. para su conoci
m ie n to ^  efectos oportunos;

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 26 de noviembre de 1946. .

F E R N A N  D E Z -C U  E S T A

lim o. S r . Directo*- genera} de los R e
gistro s y del N otariado.

lim o. S r . : Este M inisterio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la 'Ley H ipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie. 
dad de 'Lora del Río, de prim era cla>e,

.a  don Francisco C ervera  y Jim énez- 
A lfaro , que sirve el de U trera.

Lo  que digo a V. 1. para su conoci
miento y electos 0portunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M adrid, 26 de noviembre de 1946.

, V  E RN A N D E Z -C  U E S T A

lim o. Sr. Directo*- genera} de los R e 
gistros y del Notariado,

lim o. S r . : Este M inisterio, con su
jeción a lo dispuesto en el articulo 284 
de la L e y  Hipóte» aria, ha tenido 3 bien 
nombrar para el Registro de la Propie-* ■ 
dad# de 1 arragona, <je segunda clase, a 
dos Em ilio Martínez Borso, que sirve 
el de Bae-na.

Lo  que digo a V . I. para su conoci
miento y electos 0pnrtunds.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 26 de noviembre de 1946.

F E R N A N  D E Z -C U  E S T A

lim o. S r. D irector genera} de ios R e
gistros y del Notariado.

fimo. S r . : Este M inisterio, con su
jeción a lo dispuc>to en el articulo 284 
de la ¡Ley H ipóte» aria, ha tenido a bien 
nombrai para el Registro de la Propie
dad de Medina del Cam po, eje segunda 
clase, a  don Vicente G arcía  Puertas, 
que sirve el de 'J oro.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos c portunos.

^Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 26 de novieihbre de 1946.

F E R N A N  D E Z-C U  E S T A  ■

lim o. Sr. D irector general de los R e
gistros y d(el Notariado.

lim o. Sr. : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Borja, de segunda clase, a don 
Francisco Fernández de Ibarra Villavi- 
ciosa. que sirve e l de Falset.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

fimo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.v

lim o. Sr. : Este Ministerio, con suje
ción • a lo dispuesto en el artículo 284 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie. 
dad de Trujillo, de tercera d a s e , a don 
Zenón González G il, que sirve el de 
Fuente de Cantos.

Lq digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

<

Dios guarde a V . 1. muchos añoso 
Madrid, 26 de noviembre de 194Ó.

F  E R N A N D E Z -C  U E S T A

Almo. Sr, Director general de los R*« 
¿•stros y del Notariado.

lim o. Sr. : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el articulo 284 
de la Ley H ipotecaria ,'h a  tenido a bien 
nombrar .para el Registro de la Propie
dad de Ejea de los Caballeros, de ter
cera clase, a don José Cabezudo Astrainp 
que sirve el de Ciudad Real. •

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
M adrid, 26 de noviembre de 1946,

F E R N A N D E Z -C U E S T A

fimo. Sr. Director general de los Re
gí tros y del Notariado.

.

lim o. Sr. : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto, en el artículo 284 
de la Ley H ipotecaria, ha teñidora bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Zam ora, de tercera clase, a don 
Francisco G arcia-R evillo  y G arcía, que 
ástá excedente.

Lo digo a V. I ; para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 26 de noviembre de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Director general de los R e -  ' 
gi tros y del Notariado.

lim o. Sr. : Éste Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la Ley H ipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de C astu era , de tercera clase, a don 
Ferm ín Fernández-Penzol y Labandera, 
que sirve el de Sariñena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a <V. T. muchos año«  ̂
M adrid, 26 de noviembre de 194Ó.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Director general de los Re* 
gistros y del Notariado.

limo. S r . : Este Ministerio, con suj«U 
ción a lo dispuesto esi el artículo 284 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie* , 

.dad de Avila, de tercera clasé, a don 
Juan B. Sánchez del Corral y del Río* 
que sirve el de Atieaua.

Lo digo a V. I. para sü conocimiento 
y efectos oportunos.
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D ios gu arde a V . I .  m uchos años. 
M adrid. 26 de noviem bre de 1946,

F E R N A N D E Z - C U E S T A

lim o . Sr. D irector gen eral de ios Re-* 
gistros y del N otariado, 

lim o. Sr. : E ste  M inisterio, con su je
ción a lo dispuesto en el artícu lo  284 
de la L ey H ip o tecarla , ha tenido a bien 
nom brar para el R egistro  de la Propie
dad de L a 'V e c illa ,  de cu arta  ciase, a  don 
A u relio  de P rada C asase ca , que sirve el 
de  V ian a  del Bollo. -

L o  d igo  a V . L para su conocim iento 
y  efectos oportunos.

D ios gu arde a V . I. m uchos años. 
M ádrid. 26 de noviem bre de 1946.

F E R N A N D E Z - C U E S T A

lim o. Sr. D irector gen eral de los R e
gistros y  de! N otariado.

lim o. Sr. : E ste  M inisterio, con su je
ción a lo dispuesto en el artículo "284 
de la L ey  H ip otecaria , ha tenido a bien 
nom brar para el R egistro  de la Propie
dad de Sacedón, de cuarta  clase, a don 
Javier G asp ar A lfa ro , qtre sirve  el ó e  
M edinacelL 

L o  d igo  a V . I. para su conocim iento 
y  efectos oportunos. f

D ios gu arde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 26 de noviem bre de 1946.

F E R N A N D E Z - C U E S T A

Ilrríb. Sr. D irector gen eral de los R e 
gistros y  del N otariado.

lim o. Sr. : E ste  M inisterio, con su je^  
ción a  lo dispuestó en el artículo 284 
de la L e y  H ip o tecaria , ha tenido a bien 
n om brar para el R egistro  de la Propie
dad de S a la s de los Infan tes, de cuarta  
c lase, a don Ign acio  M artínez de Bedo
y a  y M artínez C ^ ran de, que sirve el de 

Pu erto de C a b ra s.
L o  d igo  a V . 1. para  su conocim iento 

y  efectos oportunos.
D ios gu arde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 26 de noviem bre de 1946.

F E R N A N D E Z - C U E S T A

lim o . Sr. D irector gen eral de los R e 
gistros y  del N otariado.

O R D E N  de 29 de noviem bre de 1946 
por la que se declara en situación de 
excedencia voluntaria a don José  
Marín Monroy, F isca l m unicipal de E l 

A rahal .

lim o. Sr.p  D e conform idad con las dis
p osicion es lega les, y accedien do a  lo so
lic itad o por don José M arín M on roy, 

(Fiscal m un icipal de prim era c a te g o ría , 
con destino en M archena (S e v illa / , .

E ste  M in isterio  ha acordado declarar 
a* dicho fun cion ario  en situación  de e x 

ceden cia vo lu n taria  en el exp resad o c a r 

go , en las con dicion es que estab lece  el 
artícu lo  33 de! D ecreto  o rg á n ico  de 5 de 

ju lio  de *945* ,
L o  que d ig o  a V . L  para su con oci

m iento y dem ás efectos.
D ios gu ard e  a V . 5. m uchos años. 
M adrid, 29 de n oviem bre d e  5946.—  

P. D.„ L de  A ro en egu í.

lim o. Sr. S u b d irector gen eral de ju s tb  
cia M unicipal,

O R D E N  de  2 de diciem bre de 1946 por 
la que se nom bra Secretario del  
Juzgado de Prim era Instancia n ú m . 9 de 
Barcelona, de categoría especial, en  
virtud de concurso de prom oción, a don 
Ram ón H ernández R uiz, S ecreta rio 
Judicial de Bilbao (núm ero 2).

E xcm o. S r. : V isto  el exp ed ien te ' Ins
truido p a ra  la provisión de la Secretaría  
del Juzgado de P rim era Instancia e Ins
trucción núm ero 9 de B arcelon a, de c a 
tegoría especial, vacan te  por fallecim ien 
to de don José S alvó , y de conform idad 
con lo prevenido en la Orden de  8 de 
junio de 1945, d ictada en uso de la a u 
torización concedida por la disposición 
adiciona! del D ecreto de 2 de m arzo de 
dicho año, *

E ste M inisterio acu erda nom brar para 

desem peñarla  a don R am ón H ernández 
R uiz, Secretario  dei Ju/gado de Prim era 
Instancia e Instrucción  núm ero 2 de Bil
bao, que ocupa en el E scalafón  de an
tigüedad en la catego ría  lu g ar preferen

t e  entre los concursantes.
L o  digo  a 'V. E. para su conocim iento 

y efectos consiguientes. .
D ios gu arde a V . E . m uchos años. 
M adrid, 2 de diciem bre de 1946.—  

P. D ., I. de Á rcenegui.

E xcm o. Sr. Presidente de la A udiencia 
T errito ria l de B arcelon a.

O R D E N  de 4 de diciem bre de 1946 por 
la que se nom bra en turno de prom oción 

Secretario del Juzgado de Prim era 
Instancia de A lbacete, de categoría 

de térm ino, a don José Fernández Díaz, 
Secretario Judicial de Torrelavega .

E xcm o. Sr. : V isto  el • expediente ins
truido para la provisión de la S ecretaría  
del Ju zgado de Prim era Instancia e Ins
trucción de A lbacete, de catego ría  de tér
m ino, vacante pÓr prom oción de don Hi- 
gin io B artolom é, y de con form idad con 
lo prevenido en la O rden de 8 de jun io 
de 1945, dictada en uso de la a u to riza
ción concedida por la disposición adicio- 

• nal del D ecreto de 2 de m arzo de dicho 
año, 

Este M inisterio acuerda nom brar para 
desem peñarla a don José Fernández 
D íaz, Secretario del Ju zgado de Prim e, 
ra  in stan cia  e. Instrucción  de T o rre la v e 

ga , qu e ocupa en el E scalafón  de  
antigüedad, en la catego ría  Lugar . preferente 

en ti e  jlo s  concursa n tes.
I-.o digo a V . E. para *u eonQcimiefW 

.to y efectos consiguientes.
D ios gu ard e a V . E. m uchos años„ 
M adrid, g de diciem bre de, 1046^—= 

P. Do, J. 4.I0 A rcenegu i.

E xcm o. Sr. Presidente de la A ud iencia  
T errito ria l do A lbacete.

O R D E N  d e  4 de diciem bre de 1946 por 
la que se concede la excedencia  
voluntaria al M édico forense del Juzgado de 
Instrucción  de O lm ed o don A n gel 
Salas G onza lo .

E xcm o. Sr. : Accediendo a lo so lic i
tado p<?r don A ngel S alas G on zalo , M é 
dico forense /.leí Juzgado de P rim era  In s
tancia e Instrucción de O lm ed o, y de 
conform idad con lo dispuesto en e] v 
t íe d o  19 del D ecreto  de 17 de ju m o  

de 1933,
E ste M inisterio ha acordado conce

derle la excedencia volu n taria  en el e x 
presado cargo.

L o  digo a V . E . para su con ocim ien to 
y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. E. m #chos..años. 

M adrid, 4 de diciem bre óe 2946.— * 
P D ., I. do A rcen egui.

E xcm o. Sr. Presidente de la A ud iencia  
T erritoria l de V alladolid .

O R D E N  de 5 de diciem bre de 1946 por 
la que se concede la excedencia  
voluntaria a don D em etrio A nibal  
González B anfi, O ficia l H abilitado del 
Juzgado Com arcal de P o n fe rrada
(León).

lim o . Sr. : Accediendo a ¡lo solicitado 
por don D em etrio Aníbal G on zález B an fi, 
O ficial H abilitad  ) óe\ ju zgad o  C om arcal 
de Pon fcrrada (León),

E s ie  M inisterio, de conform idad con 
las disposiciones legales v igentes, ha acor
dado concederle la excedencia volu ntaría  
por tiem po no inferió* a un año.

L o  digo a V . 1. para su conocim iento 
y dem ás efectos. 

D ios gu arde a V . I. m uchos años. 

M adrid, 5 de diciem bre de 104} —  
P D ., 1. de A rcen egu i.

lim o. Sr. Subdirector gen eral de JusE-

O R D E N , de 5 de d iciem bre de 1946 por 
la que se concede la excedencia  
voluntaria a don Enrique Alam eda López, 

O ficia l H abilitado d e l  juzgado M unicipal 
 n ú m . 2 de G ranada.

lim o. Sr. : Accediendo a lo solicitado 

por don E n rique A lam eda López, O ficia l
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Habilitado del Juzgado Municipal nú
mero 2 de Granada,

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes, ha acor. ¡ 
dado concederle la excedencia voluntaria j 
por tiempo o.o inferior a un año. j

L o  digo a V. 5 .  para cu conocimiento j 
V demás efecúi',

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 5 de diciembre de 1946.—
P. D.„ I. de Arccnegui.

Itmb. Sr. Subdirector general de Justb | 
da Municipal!. ;

O R D EN  de 5 de diciembre de 1946 por

 la  q u e  s e  c o n c e d e  la  e x c e d e n c ia  
voluntaria a  d o n   A rn e s io  C re s p o  

Fernández, Oficial  Habilitado del Juzgado 

Comarcal d e  V illa m a r ín . (O re n se ) .

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Rogelio Crespo Fernández, Ofi
cial Habilitado id  Juzgado Comarcad de 
Yillamarfn (Orrná'e),

E£te Ministerio, de conformidad en* 
las disposiciones legales vigentes, ha acor
dado concederle la excedencia voluntaria 
por tiempo no inferior a un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demá^efectos.

Dios guarde.a V. I0 muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de J940.— 

F D., I. de Arcvnegui.

Mino. Sr. Subdirector general de Justi- 
da Municipal.

O RD EN  de 6 de diciembre de 1946 por  la 
que se concede la excedencia voluntaria
 a l A u x ilia r  d e l Ju zgad o  M u n ic ip a l 
núm ero  6  d e  B arcelona d on  D im as 
Sancho Martínez.

limo. Sr. : De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes y accediendo 
a lo solicitado por don Dimas Sancho 
Martínez, Auxiliar del Juzgado Munici
pal número ó de Barcelona,

Este Ministerio htf acordado declarar 
al interesado en situación de excedencia 
voluntaria en el citado cargo, por el pla
zo no menor de un año.

Lo digo a V. i. para su'conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de diciembre de 1046.— 

P. D., 1. de Ancenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  d e  1 8  d e  
noviembre de 1946 por la que se concede el 
pase a la situación de supernumerario 
al Ingeniero del Cuerpo Nacional de Minas 
don Gervasio Adriano García-Lom as y 

García-Lomas.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por el Ingt niero segundo dci Cuerpo Na
cional de Ingerieros de Minas don Ger
vasio Adriano García-Lom as y parcía- 
Lom as, adscrito en la a p a n d a d  al Dis
trito Minero de Badajoz, en solicitud dé 
que le sea concedido el pase a la si
tuación de supernumerario;

Vistos los artículos *29, 32 y 33 del . 
R eg amento orgánico del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros de Minas, de 21 de 
enero de 1905, y demás disposiciones vi
gentes.

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y, en su consecuen
cia, conceder el pase a la situación de 
supernumerario, a partir de esta fecha 
y ipor un ptríodo de tiempo no menor 
fle un año, al Ingeniero segundo de  ̂
Cuerpo Nacional de Minas, adscrito al 
Distrito Minero de Badajoz, don Gerva
sio Adriano Gaircía-Lomas y García-Lo- , 
mas.

L o  que comunico a V. I . para su co- 
nocimit.nío y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, iS de noviembre de 1946.— 

P. D., E. Mcrello.

linio, Sr. Director general de Minas y 
^ Combustibles.

O RD EN  de 22 de noviembre de 1946 por 
 la que se concede tres meses de licencia 

sin sueldo al Ingeniero de Minas señor
Muñoz  Rodríguez.

\

l imo. S r . : Vista la instancia suscri
ta por el Ingeniero tercero del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Minas, afec~ 
to al Distrito Minero de Valencia, don 
Manuel Muñoz Rodríguez, en solicitud 
de tres me*es de licencia sin sueldo pa
ra asuntos propios, así como el infor
me favorable emitido sobre el particu
lar por su jc f£ v inmediato,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para la aplicación de la Ley de 
Bases, de 22 de julio del mismo año, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, conceder tres meses 
de licencia para apuntos propios, sin go. 
ce de sueldo alguno, al referido Ingenie
ro tercero del Cuerpo; Naciona.l ¿e In. 
genieros de Minas don Manuel Muñoz 
Rodríguez. *

Lo que comunico a V. I . para su co« 
nocimbnto y demás efectos.'

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1946.— 

P. D., E. Merello,

Mpio. Sr. Director general de Minas y  
Combustibles. ‘

O RD EN  de 23 de noviembre de 1946 
por la que se capacita al Ingeniero don 
Luis Montesino y Espartero para el 
servicio activo.

limo. Sr. : Vista la instancia del In- 
gen ero primero afecto a la Delegación 
de Industria de Vizcaya don Luis Mon
tesino Espartero, por la que solicita s£ 
le capacite nuevamente por u¡n año para ' 
continuar en el servicio activo ;

Vistos la base octava de la Ley de 
Funcionarios de 22 de julio de 1918, el 
articulo 88 del Reglamento de 7 de sep
tiembre del mismo año y el certificado 
módco que asevera la aptitud física y 
mental del interesado para el ejercicio 
de su actividad profesional, que remite 
el Ingeniero Jefe de la expresada De
pendencia,

Este Ministerio ha tenido a bien ca
pacitar al Ingeniero don Luis Montesino 
y Espartero para continuar en el servi
cio activo por un año, que finalizará el * 
7 dé diciembre de 1947.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1946.—

P. D., E . Merello,

limo. Sr. Director general de Industria.

O R D EN  de 29 de noviembre de 1946 por 
la  q u e  se  c o n c e d e  u n a  p ró rro g a  d e  
seis m eses para term inar las obras del 
vivero fijo de mejillones en el puerto de 
Los Alfaques (San Carlos de la Rápita),
 a  d o n  F ra n c is c o  F re ix a s  S o le m n e .

limo. Sr. : Vista la instancia elevada 
por don Francisco Freixas Solemne, con-, 
cesionario, pdr Orden ministerial de 12 
de abril de 1943 (B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  núm. 107), de un vivero 
fijo de mejillones en el puerto de Los 
Alfaques (San Caritos de la Rápita), en 
la que se interesa una nueva prórroga 
del plazo señalado por la Orden minis
terial citada para terminar las obras de 
dicho vivero, ya que por continuar la es
casez de materiales de construcción no 
le ha sido posible dar fin a Izjs mismas 
durante el tiempo fijado por la Orden 
ministerial de prórroga de* 10 de abril 
de 1946,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
, propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima y acreditado que no es
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imputable al interesado la imposibilidad 
de dar cumplimiento a lo dispuesto por 
la Orden ministeriai de* concesión, en 
cuanto al plazo de ternv nación de las 
obras se refiere, ha tenido a bien, pro
rrogar por seis meses el mencionado pita
zo, a contar del 16 de octubre de ¡946.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid» 29 de noviembre de 1946.— 

P. D., Jesús María de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Fresca 
Marítima.

O RD EN  de 30 de noviembre de 1946 por 
la que se dispone pase a prestar sus 
servicios en la Dirección General de 
Pesca Marítima el Biólogo de la misma 
don Olegario Rodríguez Martín.

limos. Sres. : En atención a las cir
cunstancias concuirentes expuestas por

l a  Subsecretaría de la Marina Mer
cante respecto a la conven idhci a de 
cambio de destino de! Biólogo, actual
mente afecto a la Comandancia Mili
tar de Marina de Santander, don Ole
gario Rodríguez Martín, y de confor
midad con el citado Organismo, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer 
que el mencionado funcionario cese en 
su actual destino y pase a prestar sus 
servicios en la Dirección General de 
Pesca Marítima, afecta a la Subsecreta
ría de referencia.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 30 de noviembre de 194?).— 
P. D., £l Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.—Sr. Comandante Militar de 
Marina de Santander.—Sres.

 MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O RD EN  de 17 de octubre de 1946 por la 
que se declara jubilada a la Profesora 
especial de Francés de las Escuelas de 
Adulta s de Barcelona doña Matilde 
de Miguel Reina, por haber cumplido 
la edad reglamentaria.

limo. Sr. : Por haber cumplido el día 
7 de los corrientes doña Matilde de Mi
guel Reina, Profesora especial de «Fran
cés» de las Escuelas de Adultas de Bar
celona, la edad de setenta años, fijada 
para la jubilción forzosa, de acuerdo con 
la legislación vigente*

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilada a la expresad^ Profesora, con 
el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda.

Lo d go a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos* años. 
Madrid, 17 de octubre de 1946.

IBA N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RDEN  de 22 de octubre de 1946 por 
la que se admite la renuncia de don 
José Carlos Gil Romeo, Auxiliar de 
Administración de este Departamento.

limo. S r . : Vista la comunicación de 
la Dirección' de la Escuela del Ma g i s t e  
rio de. Castellón de la Plana, en la que 
manifiesta que don Jo>é Carlos Gi l  Ro

meo, Auxiliar de Administración de ter
cera clase del Cuerpo. Auxiliar de} De
partamento, nombrado por Orden de 
8 de mayo de) corriente año y des
tinado a prestar su> servicios tn dicho 
Centro, no se ha presentado a tomai 
posesión de su destino,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dipue'h en el articulo 22 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1018, ha 
resuelt > admitir la renuncia tácita del 
señor Gil Romeo, y, en consecuen
cia, declarar caducados todos lo- dere
chos que como funcionario administrati. 
vo pud eran corre'poiulerb . debiendo <ei 
dado de baja en el Escalafón del Cuer
po Auxiliar del Departamento.

Lo digo a V. I- para su conocimiento 
y demás efectos.'

Dios guarde a V 1 muchos años.  
Madrid, 22 de octubre de 1946.

ÍiBAM EZ M ARTIN

IJmo. Sr. Subsecretario de e^te Minis 
tério-

O RD EN  de 24 de octubre de 1946 por 
la que se declara jubilada en su cargo 
de Profesora especial de «Música» de 
la Escuela de Magisterio de Málaga a 
doña Emilia M iquel Gómez.

limo, S r . : Cumplida el 23 del actual 
por doña Em ilia Miguel Gómez, Profe. 
sora especial de «Música» de la Escuela 
del Magisterio de Málaga, la edad re 
glamentaria para la jubilación forzo>a, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la9 Leyes de 27 de julio de 1918 y 27 
de diciembre de 1934, Decreto de 15 de

junio de 1939, ha acordado declarar ju
bilada en su cargo a doña Em ilia Mi- 
quej Gómez, Profesora especial de ;>Mu
sca» de la Escuela del Magisterio de 
M álaga, cor; oi habci que .por clasifica
ción ■ le corn-.'ponda.

L o  digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos- 

Dio:' guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1946.

1B A S E Z  M ARTIN

limo Sr. Director general de Enseñan
za Primaria,

O RD EN  de 3 1 de octubre de 1946 por la 
que se jubila por haber cumplido la 
edad reglamentaria a don Pedro Ogalla

Torres.

limo. Sr. : Cumplida por don Pedro 
Ogalla Torres, A u x i l i a r  numerario de la 
Escuela Je  Perifcus Industria^;* de Cádiz, 
en 23 de los comentes la edad reglamen
taria para su jubilación, de acuerdo con 
le dispuesto en la Ley de 27 de julio 
dr* 1918,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado por edad, iesde ia indicada fecha, 
al S i. Ogalla Torres, con e] haber pasivo 
que por clasificación le oriespunda.

Lo digo a V. I.-para su conocimiento 
y efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubie de 1946.

IBA N EZ M A RTIN

limo. Sr. Director generail de Enseñanza . 
Profesional y Técnica.

O RD EN  de 31 de octubre de 1946 sobre 
corrida de escalas en el Escalafón de 
Auxiliares de Escuelas de Peritos Industriales. 

limo. S r . : Vacante en 23 de los co
rrientes, por jubilación de don Pedro 
Ogalla Torres, Auxi.iar numerario del 
Grupo 7.0, «Mecánica general y ap ica- 
da», de la E-cueh g¡<- Peritos Indus
triales de Cádiz, una dotación de la Sec
ción segunda del Escalafón de Auxilia 
res numerarios de Escuelas de Perito» 
Industriales,

Este Ministerio ha dispuesto se dé la 
correspondiente corrida de escalas y, en 
su virtud, ascienda:

A la Sección segunda, don José Fa- 
rrá* Sucara, Auxiliar numerario Je  la 

’ E-cuela de Peritos Industriaos de Ta- 
rrasa, con el -ueldo anuail* de 7 200 pese
tas o 6.000 pesetas anuales de gratifi 
caeión.

A la S crión tercera, don Jaime B*d- 
da Roses,-.-Auxiliar numerario de la E s
cuela de Perijos Industriales del Vahan-
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cía, con el sueldo o gratificación anual 
de' 6.000 pesetas.

Ambos señores empezarán a percibir 
su * nuevos habere s, a efectos adminis
trativos y  económicos, desde el día 24 
del actual, siguiente al en que se proelu- 

( jo  la vacante.

'Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y electos.

Dios guarde a  V . I. jnuchos años.

Madrid, 3 1  de octubre de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T ÍN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y  Técnica.

O R D E N  de 7 de noviem bre de  1946 

por la que se da una corrida de escalas 

en el Escalafón  gen eral de C atedráti

cos num erarios de Escuelas de C om er

cio con m otivo de la jubilación de don 

A taúlfo R am írez de Ocariz, Catedrá

tico de la Escuela d e  Com ercio de Gi

jó n .

limo. S r . : Vacante una dotación, co
rrespondiente a la cuarta categoría del 
Escalafón general de Catedráticos nu
m erarios de Escuelas  de Comercio, po.r 
jubilación de do'n Ataúlfo Ramírez de 
Ocariz y Balbín, ocurrida el día 6 de 
los corrientes,

E ste  Ministerio ha resuelto se den las 
Correspondientes corridas de escalas, y 
en consecuencia, ascender a la cuarta 
categoría, con el sueldo anual de pese
tas 14.400, a don Félix  de Pereda Ruiz, 
Catedrático de la E scue la  de Comer
cio de Gijón ; a !a quinta categoría, con 
el sueldo anual de 13.200 pesetas, a don 
Gerardo Abad-Conde¡ y Sevilla , C ated rá
tico de la Escuela de Comercio de C iu
dad R e a l ; a la sexta categoría, con el 
sueldo anual de 12.000 pesetas, a  don 
'Jesús Costillas Sánchez, Catedrático de 
Ja Escuela de Comercio de Oviedo ; a 
la séptima categoría, con el sueldo 
de 10.600 peseta^ anuales, a don Nor- 
berto C e ja s  Zaldívar, Catedrático de la 
'Escuela do Comercio de Santa  Cruz de 
Tenerife, todos ellos a partir del día si
guiente al de la fecha de jubilación, mow 
tivo del ascenso.

L o  digo a  V . I. para  ¿u conocimien
to y efectos. _ \

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 7 dé roviem bre S e  1946.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

ilm o. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica,

O R D E N  de 7 de noviem bre de 1946 sobre 
creación definitiva de Escuelas N acio
nales de Enseñanza Prim aria en las 
localidades que se citan .

limo. S r . : V istas  las  copias de las 
actas  juradas reglamentarias, elevadas 
a este Ministerio para  la  creación defi
nitiva de las Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria- que con carácter 
provisional fueron concedidas a  diver
sos Ayuntamientos, y de acuerdo con lo 
preceptuado en las correspondientes Ot- 
denes de creación provisional,

Este  Ministerio ha dispuesto: 

i .°  Que se consideren creadas con 
carácter definitivo y  con destino a  las 
localidades o Grupos escolares que se 
citan, las siguientes Escuelas Naciona
les de Enseñanza Pri/ñaria:-

Albacete
Una de asistencia mixta, desempeña

da por Maestra, en iLa Resinera, del 
Ayuntamiento de^Villaverde de G ia d a la -  
ni ir.

• B u r g o s
Una unitaria de niños en el Ayunta

miento de Valles de Palenzuela, convir
tiéndose en de niñas la  mixta existente.

U na de asistencia mixta, desempeña
da por Maestra, en -el barrio de San 
Ju a n ,  del Ayuntamiento de Lo¿  Ausi-  
nes.

U na graduada 'de niños y otra de ni- 
• ñas, con tres secciones cada una, a ba

se de una unitaria de cada sexo, e x i s J  
ten tes en el Ayuntamiento de A rija ,  
creándose al efecto dos plazas de Maes
tro y dos de Maestra de secció.i, con 
destino a dichas graduadas.

^ Castellón
U na imitaría de niños, una 'de niñas 

y una de párvulos (constituyendo con 
Jas existentes dos graduadas, una de ca
da sexo, con tres grados y  uno de pár
vulos, cada una)/ en el Ayuntamiento 
de Vi ver.

La Cor uña/
Uña de asistencia mixta, desempeña

da por Maestra, en San  IFiz-Mogor, del 
Ayuntamiento de Mañón.

.Una de asistencia mixta, desempeña-, 
da por Maestra, en Valiñas (Reyes), del 
Ayuntamiento de Teo.

C u e n c a

U n a Escuela de párvulos en el Ayun
tamiento de Talayuelas.

U na unitaria de niñas en el A yu n ta ,  
miento de C asas  de Guijarro, convir
tiéndose en de niños la m ix ta  existente.

Guadalajar*
U na unitaria  de piños en la  Colonia 

Aerícola de San  Jo a q u ín y  en la  finca

(c'La Algarga», del Ayuntamiento de* 
Illana.

11 u e i v a
Dos Escuelas de párvulos en el Ayun

tamiento de Calañas .

L e ó n

U na unitaria de niñas en Palacios de 
Jam uz, del Ayuntamiento de Quintana 
y  Congosto, convirtiéndose en de niños 
la  mixta existente.

Una de asistencia mixta, desempeña, 
da por Maestra, en el Ayuntamiento de 
Pobladura de Pe layo García .

L u g o

U na de- asistencia mixta, desempeña
da  por Maestra, en Cobas, del Ayunta
miento de Navia de Suarna.

1 . M a d r i d
U na unitaria  d e 'n iñ o s  en el Grupo 

((Carmen Cabezudo»,, del Ayuntamiento 
de El Escorial.

M u r c i a
Dos graduadas en eLG nipo  número t i  

una de niños con seis secciones, a  base 
de la existente, de cuatro grados, y la 
unitaria ¡número 1, y una de niña-s .^011 
seis grados, a  base de las unitarias de 
niñás números 1, 2, 3, 6 y 7, creándose 
al efecto una plaza de Maestro, otra de 
M aestra  y la  de  Director y Directora 
sin grado, y dos graduadas en el Grupo 
número 2 : una de niños con tres g ra
dos, a  base de las unitarias 'núm eros 3  
y  3, y  una de niñas con tres secciones, 
a  base de las  unitarias ¡números 4 y 5* 
creándose al efecto una plaza de M aes
tro y  otra de Maestra, en el A yunta
miento de Aguilas.

Dos unitarias de niños 'en el barrio 
de San Ju a n ,  del Ayuntamiento de M ur
cia.

Falencia
U na Escuela de párvulos en el A yun

tamiento de Villalcázar de Sirga.

Santander
U n a unitaria de niñas en Villa >u so* 

del Ayuntamiento de Cieza.

Tenerife
Una unitaria de niños en el barrio 

de Guincho, del Ayuntamiento de Gara- 
chico, convirtiéndose en d.e niñas la  m ix
ta existente.

Dos Escuelas/graduadas, una de cada 
^exo, con cinco seccionas cada una, en 
la Zona Sur,  con la denominación ((Ge
neralísimo Era-neo», en el Ay unta mien
to. de Santa  Cruz de Tenerife.

S o r i a

U na 'un itar ia  de niños y otra de niñas 
en el Ayuntamiento dé JV d e lc u e n f l* .
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Creación de un nuevo grado en la 
grad uad a de niños existente en el A yun
tam iento de Paebla de Alm oradiél.

Valencia.
U na un itaria  de niños, otra de niñas 

y o tra d e . párv u Io > en ' e. Ay u t am ien to 
de R afe lgú ara í.

U na graduada niño.- con cuatro 
secciones y una de niñas con cinco g ra
dos— tres para niñas y dos de párvulos— 
en el barrio del Puerjo. del Ayuntam ien
to de Valencia.

Z a m o r a
Una unitaria de -nmos y o ira Je  ni

ñas 'en el Ayuntam iento de Arratbalde.
U na un itaria de niños y otra de ni

ñas en el Ayuntam iento de Cañizo.
U na graduada de niños y una de ni

nas, con tres, secciones cada una, a ba
se do una unitaria de cada sexo, e x is 
tentes ev e. Ayuntam iento de iFermo- 
-elíe.

U na unitaria de niñas en ei Ayunta
miento de ¡Fresno de Polvorosa, convir
tiéndose en de. niñas la  m ixta existente.

U na unitaria de niños y otra de niñas 
".n el Ayuntam iento de M anganeses de 
a Polvorosa.

Una un itaria  de niños y otra de n i
nas en el Ayuntam iento de Morales del 
Rey.

U na unitaria de niñas en el Ayunta
miento de Otero de Bodas, convirtión- 

ose en de niños la m ixta existente.
U na unitaria de niñas en el A yunta

miento do Pon rejos, convirtiéndose en 
•>  niños la m ixta existente.

Una un itaria de ¡niños y  otra de ni- 
.as en el Ayuntam iento de Q uinielas de 

Vidríales'.
Una unitaria de niños en el A yunta

miento de San A gustín del Pozo, con- 
irtiéndo&e en de niñas la m ixta exis
to te. \

Una unitaria de niñas en San  Ju an  
• ‘o .Rebollar, del Ayuntam iento de San 
Vitero, convirtiéndose en de niños la  
m ixta existente.

U na unitaria de niñas en el Ayunta
miento de V idayanes, convirtiéndose en 
<ie niños la  m ixta existente.

U na E scuela de párvulos en el Ayun- ' 
¡am iento de V ilíabuena del Puente.

U ña un itaria  de niños y  otra de ni- 
ñas en el Ayuntam iento de V illaralbo.

U na unitaria de niños y otra de ni
nas en el. Ayuntam iento de V illa lba de 
a ’Lam preann.

Zaragoza
, Una sección en la graduada de niños 

Joaquín Costa», de Zaragoza (capi-

* t ) ; y
j  ° Qwe por quien corresponda, y en

los térm inos reglam entarios, ce proceda ! 
al nombramienií» de ios M aestros y 1 
M ae.-tias nacionales, cor. destino a las • 
E scu d a - N acionales creadas definitiva- ! 
monte or virtud <L esia  Orden. • j

Lo  digo, a V . 1. para su conocimiento j 
y <Jpmá- oír-otos. }

Oíos guarde a Y . í. m uchos años. ¡ 
Madrid, 7 de noviem bre de 1946.

1B A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general do ívnseñari
za Prim aria.

O R D E N  de 9 de noviem bre de 1946 por  
la que se convalidan estudios de D ere
cho cursados en Quito a  don Cásar E
rique H uerta M anosalvas.

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do a  instancia de don C ésar Enrique 
Huerta M anosalvas, -súbdito ecuatoriano 
y becario del Gobierno español, en súpli
ca de que >le sean convalidados por los 
equivalentes en España los estudios par- j 
cíales de Derecho cursados en su país, j 

Este M inisterio, de conformidad con ) 
el dictamen emitido por la Comisión Per- j 
manen te del C onsejo Nacional de Edu- ; 
cación y en ejecución de lo dispuesto en j 
el Decreto de 7 de octubre de 1939, ha ¡ 
resuelto convalidar los estudios de Dere- j 
d io  aprobados por don C ésar Enrique j 
H uerta M anosalvas en Ja Facultad de j 
Ju riprudenda de la U niversidad Central j 
de Quito, sean convalidados por las asig- j 
naturas del plan de estudios de la Fa~ ¡ 
cuitad de Derecho en España que se ex- j 
presan a continuación: Derecho rom a
no, Derecho político. Derecho adm inis- J 
trativo, Econom ía política, H acienda pú
blica y Derecho c iv i l; debiendo sufrir pre
viamente el interesado un exam en de con
junto sobre el Derecho positivo español, 
en Derecho adm inistrativo, Legislación 

'financiera y C iencia política, que realiza
rá  en una Facultad de Derecho españo
la ; declarándole exento del pago de la  
totalidad de los derechos de inscripción 
correspondientes a  ios estudios que se le 
convalidan.

L o  digo a  V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 9 de ¡noviembre de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O R D E N  de 9 de noviem bre de 1946 por 
la que se convalidan estudios de D e
recho cursados en Quito a don Jo rg e  
W áshington M encías C hávez .

lim o. Sr. : V isto el expediente instrui
do a instancia de don Jo rg e  W áshington 
Mencías Chávez, súbdito ecuatoriano y

becario del Gobierno español, en súplica 
de que se le con validen por sus equiva
lentes en España estudios parciales de 
Derecho cursados en su país,

Este M inisterio, de conformidad' con 
ei dictamen emitido por la Com isión Per
manente del Consejo Nacional de E d u 
cación y en ejecución de lo dispuesto on 
el Decreto do 7 de octubre de 1939, ha 
resuelto convalidar a don jo rg e  W ashing
ton Mencías Chávez los estudios que tie
ne aprobados en la Facultad  de Ju r is 
prudencia do la Universidad Central de 
Quito, por las siguientes asignaturas del 
plan de estudios de la Facultad  de De
recho en España : Derecho romano, D e
recho adm inistrativo, Econom ía política, . 
Hacienda pública y Derecho c iv i l ; de
biendo oí interesado acreditar su suficien
cia sobre Derecho positivo español, en 
Legislación financTra y Derecho adm i
nistrativo, mediante examen de conjun
to qup realizará en una Facultad de D e
recho española, declarándole exento del 
pago de Jn totalidad de los derccho-s de 
inscripción correspondientes a /os estu
dios que se le convalidan.

Ix) digo a V. f. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a . V. í :  muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1946.

I B A S E Z  M A R T IN

linio/ Sr. Subsecretario de este D epar. 
tamentó. .

O R D E N  de 9 de noviem bre de 1940 por 
la que se nom bra Secretario de la E s
cuela, de Peritos Industriales de B il
bao a don Eugenio R ege  H erraz.

lim o. Sr. : Este M inisterio ha tenido 
a bien nombrar Secretario de la Escuela 
de Peritos Industriales de Bilbao a don 
Eugenio R ege H erraz, con todos los de
rechos inherentes al cargo.

L o  digo a  V . I. para  su conocimien
to y  e fe c to s .'

D ios guarde a V.. I, m uchos años.. 
Madrid, 9 de noviembre de 1946.,

I B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y  T écn ica .

O R D E N  de  9 de noviem bre de 1946 por 
la que se dispone que la Escuela  uni
taria de niña s instalada en  la calle de 
León , núm ero  1 , de esta capital, se 
traslade , transform ada a  iodos sus 
efectos en de párvulos, a los lochles 
disponibles de la calle de las H uertas, 
núm ero  58.

lim o. Sr. : A propuesta de la Inspec
ción de Enseñanza Prim aria de esta ca-
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pita!, y p o r ' estim arlo  conveniente a los 
üxUeiOM-ts de la enseñanza,

E s te  Ministerio ha dispuesto que la 
E scue la  unitaria  de niñas' inst.. iada en 
ítH calle  de León, núm ero , de esta ca
pital, se traslade, t ran sform ada a todos 
«us efectos en de párvulos, a los locales 
disponibles de 1.a calle de ias H uertas,  nú
m ero  53.

L o  digo a V . í . pa ra  su conocimiento 
y d em ás efectos. •

Dios g u a rd e  a V . i .  muchos años. 

M adrid ,  9 de noviem bre de 1046.

I B A N E Z  M A R T I N

íimo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O R D E N  de  9 de n o v iem b re  de  1946 por 
la  que se im p o n e  en v irtu d  de exp e
d ien te  g u b e rn a tiv o , la sanción de «tras
lado  fu era  de re s id en c ia » al P o rtero  
de los M in isterios C iv iles ,  con destino  
en el In stitu to  « M enéndez y P e la yo », 
d e  B a rc e lo n a , Jo s é  M aría  J im é n e z  G a 
lle g o .

lim o. S r . : V is to  el expediente  g u b a .  
nat ivo  instru ido  * J o s é  M aría  | ;mé '«.2 
G a l lego ,  Portero de los M inisterios C i 
viles,  con desti.i ,)  en ej Instituto ' Na 
cional de Enseña.-za  M edia  «Mené.niez 
y  Pe layo» ,  de B arce lo n a ,

E s t e  M inisterio ,  aceptand o  la pro. 
puesta  fo rm u lad a  por el señor Jue2 In s 
tructor y el in h u m e  em itido  por la Ase. 
sor ía  ju ríd ica  del D e p a rta m e n to ,  ha re
suelto  imponer ai refer ido subalterno  la 
sanción de «trasl.td( de residencia» ,  pre
v is ta  en el artículo  60 del R eg lam en to  
de  7 de septiem bte  de 19 18  

'Lo d igo  a V. i. pa ra  su conocimier.  
to y d e m á s  efectos.

D io s  gu arde  a V. I. m uchos  años.  
Madrid,  9 de noviem bre de 1946.

I B A N E Z  M A R T I N

lim o.  S r .  Su b se cre ta r io  de este  M inis
terio. f

O R D E N  de  9 de n o viem b re  de  1946 por 
la qu e se h abilita  el titu lo  n ica ra g ü en se  

de D octor en D erech o  de don  Jo s é  
S a n d in o  A rella n o .

I’lmo. S r .  : Visto el expediente instruí 
de a instancia  de don Jo sé  Sandino Are- 
La  no, súbdito nicaragüense ,  en súplica 
da que sea reconocido con plena calidez 
en E spañ a  su titule obtenido en N’icara 
g u a  de I )iM*toí en Derecho comí el equi 
valen te español de L icenciado en Dere 
cho,

Este  M in i s t e io ,  de conform idad con 

io es ta b le a d o  en eJ artículo i .°  del Con 
venio de reconocimiento mutu* de validez 
út títulos académ icos  y de incorporación

v  estudios, cfl!ebra«t<- entre España y la 
República de N ’cai agua, coi techa 4 d< 
Jd u b r t  de .904, ha . esuelto habilitar ei 
título hicaragüense di Dintoi  en Dere 
:ho, expedido a íavor dt don José  San 
d.mo Arellano, para que <urta los mis 
mos efectos que los de Licenciado en 
Derecho que cnn« vde este Departam ento, 
uebiénduse asi hace* constar med ante 
diligencia ^ue e x c e d e r á  en dicho título 
U U niversidad de Madrid.

Lo  digo h V . ! para ¿u conocim iento 
y dem ás electos.

Dios gu arde  a V I muchos ¿mos. 
Madrid, 9 de noviembre dr 1946. <

I B A S E Z  M A R T I N

limo. Sr .  Subsecretario  de este D e p a r 
tamento.

O R D E N  de 1 1  de n o viem b re de  1946 
por la que se declara  ju b ilado  a don  
H ila rio  D ucay H id a lg o  C a tedrático  
n u m erario  de Institu tos N a cio n a les  de 
E n señanza M edia .

l imo. Sr .  : ,Por haber cumplido en el 
día de ayer  la e d  d reg lam entaria  pa
ra su jubilación,

E s te  Ministerio ha dispuesto decían t 

jubilado, con el haber que por clasif ica, 
ció-n le corresponda, a don Hilario  I)u- 
cay H idalgo ,  Catedrático  num etar io  de 
«Francés»  del Instituto Nacional de Fri
sen a 1175: .VI f  di a de Ciudad R ea l  «Maes
tro Ju a n  de Avila».

Lo  d ig o  a V. I, para  su conocimiento 
y efectos

Dio* guarde  a V. I m uchos años. 
Madrid, 1 1  de noviembre de  1946.

I B A S K Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de E n s e ñ a n 

za Media.

O R D E N  de  12 de n o v iem b re  de  1946 
por la qu e se nom bra P rofesor esp e 
cial interino de «O boe» del R ea l C o n 
serva to rio  de M úsica  y D eclam ación  de 
M adrid  a don S e rv a n d o  S erra n o  E s p i
nosa

l im o. S r .  : V acante  en el Rea l  C o n 
servatorio de Música y Declam ación de 
Madrid la plaza de Profesor especial dé 
<Oboé», a petición del interesado y de 

conform idad con el informe del Director 
del Centro,

Este  Ministerio ha tenido a b :en nom 
brar Profesor éspecial interino de «Oboe» 
de dicho C entro  a don Servand o  S e r r a 
no Espinosa,  con el sueldo o grat i f ica
ción anual de 5.000 pesetas, a cargo  de 
la partida consignada en el capítulo  pri
mero, artículo primero, grupo sexto,  
concepto segundo, subconoepto dos del 
vigente. Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 

v trl«*Ctos.

Dios guarde  a V. 1. muchos años. 
Madr.d,  12  de noviem bre de 1946.

' 1BANEZ MARTIN *

iltno. Sr. Director genera l de Bellas  Ar
tes.

O R D E N  de 13 de n o viem b re  de  1946 
por la que se declara  concelada la fian 
za constitu ida por don F a u stin o  M a rt ín 
H erran z para garan tizar su gestió n  de 
H a b ilitado  de los M aestros N a cio n a les  
de los partidos ju d ic ia les  de San ta M a
ría de N ie v a , C u élla r  y S e p úlv e d a ,

l im o. S r .  : E x a m in a d o  el e sp e d ie n te ,  
de q u e  >e hará m é r i to ;

R e s u lta n d o  que  doña G r e g o r ia  Pos-  
ti' Sa nz ,  en nombre- propio y en ifc, 
presentación de sus  h ijas  C án d id a ,  M a 
ría So itaran a  y M an a  L u s a  Martin 
Post igo  solic itan la devolución de la 
fianza d»*j> s itada por «*u fa llecido ~>p »- 
so  don F a u s t in o  M artín  le r ranz ,  pa ra  
su g a ra n t ía  en el c a rg o  de Há-bi' irado 
de  los M a estros  nacionales  de h>«. D a r .  

tidos ju d ic ia les  de S a n ta  M aría  de Nie
va, ( 'u é i lar  y Se-púlveda que d e s e m p e .  , 
ñó, resjjec ticamente», de^dc ago>to d e  
1916 ,  d ic ie m b re  de  1930 y nov iem bre  

de 1933I
Resu ltand o  que,  a tal efocto, el inte

re sa d o  con st ituyó  en la C a j a  G en era !  
'de D ep ós ito s  una fianza por valor de  
och< mil t resc ien tas  pesetas  nom inales  
y mil q u in ientas  noventa y siete pese
ta s  con diez cént im os en m etálico,  s e .  
gún lo-s r e sg u a rd o s  s ig u ie n t e s :

El núm ero  496 de entrada  y 196 d e  
r e g is t ro ,  ex  podido en S e g o v ia  á  9 de 
a g o s t o  de 19 16 ,  poT 785 p e se ta s  en m e 
tálico.

El núm ero  1 .277  <*e en trada  y 598 d e  
re g is t ro ,  expedido  en S e g o v ia  en 3 d a  
marzo de 19 19 , '  por 2 18 .25  pesetas.

El nú m e ro  1 .8 16  de  e n trad a  y 822 
de reg is t ro ,  exj>edido en S e g o v ia  en 27 
de ju lio  d e  1920. por 435,75 pesetas.

El nú m e ro  2 169 de en trad a  y 968 d e  
reg istro ,  exp ed id o  en Sr«govia en 3 d e  
octubre de 19 2 1 ,  por 8, io  pesetas .

E l  núm ero  2.505 de en trad a  v 1 0 3 9
d e  r e g is t ro ,  e x p e d id o  en S e g o v ia  en
1 de  febrero  de  1922, pot  150 pesetas
en m etálico.

El nú m e ro  292.63] de e n trad a  y 123 .83a 
de. reg is t ro ,  expedido  en  M adrid  el 20 
de nov iem bre  de  1930, por 3.600 p e s e 
tas nom in a les  

El  ̂ núm ero  293.638 de entrad^  y 124.498 
de r e g is t ro ,  exp edido  6n M adrid  el 30 
de enero de 19 3 1 ,  por 3 .200 pesetas  nOu 
mi nales.

E l  299.884 d e  .entrada y 129.028 d e
reg is tro ,  exp edido  en M ad r id  el 28 d e  j u .
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nio de 1932, por 500 pesetas nomina
les; y

L1 299.885 de entrada , y 129.029 de 
registro, exjpedido en MadriJd el 28 de 
junio do 1932, por 1.000 pesetas nomL 
nales; •

Resultando que, abierto período de 
reclamaciones por anuncio que inserta
ron en el BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO de 25 de agosto do 1945 y 
en el de la provincia del 10 del mismo 
mes, transcurrid el plazo señalado sin 
que se haya presentado alguna contra 
la gestión del señor Martín Herranz.

Vistos los informes de la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria 
de la provincia. Ordenación Central de 
Pagos, Secretaría General do! Tribunal 
de Cuentas y Asesoría Jurídica;

Considerando que, fenecida la obliga
ción de garantía y deducido en ol ex
pediente la exención de responsabilidad 
en la gestión, no hay razón para dete,, 
ñor el depósito que la afianzaba.

Este Ministerio ha resuelto declarar 
cancelada la fianza de que se trata.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde'a V. I. muchos años.
Madrid, i jld e  noviembre dé 1946.

^ /  IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 
. ñanza Primaria,

ORDEN de 13 de noviembre de 1946 
por la que se declara cancelada la 
fianza constituida por don Miguel Vi
lana Galiana para garantizar. su ges
tión de Habilitado de los Maestros Naci

ónales del partido judicial de Onte
niente (Valencia). 

limo. S . : Examinando el expediente 
de que se hará mériro;

Resultando que doña María de la Glo
ria Simó Luz solicita' por sí y .en  re
presentación de sus hijas, Mercedes, Do- 
lores, Concepción y María Gloria Vila: 
na Simó, la fianza depositada por su 
fallecido esposo y padre, respectiva-, 
mente, para su garantía en el cargp de 
Habilitado de los Maestros Nacionales 
del Partido judicial de Ontejeiente (Va
lencia) , cargo que desppitpeñó desde 
el 17 de mayo de J925 al 31 de enero 
de 19 3 5 ,  0

Reultando que, a tal efecto, el cau
sante constituyó en la Caja General de 
Depósitos una fianza por valor de 1.000 
pesetas nominales y 700 en metálico, 
según resguardos que se detallan:

El número 1 .255  de entrada y 250 de 
registro, expedido en Valencia el 25 de 
mayo de 1925, por valor de 700 pese
tas en metálico; y

•El 303.488 de entrada y 131.399 de re
gistro, expedido en Madrid, el no d<t 
marzo de 1933, por_ 1.000 pesetas nomi
nales;

Resultando que abierto período de re
clamación por anuncio que insertaron 
en el BOLETIN O FIC IA L DEtL E S 
TADO del 26 de octubre de 1944 y en
el «Boletín Oficial)) de la Provincia 

»
'del 29 de septiembre anterior, transcu
rrió el plazo señalado sin .que se haya 
presentado alguna contra la gestión del 
causante don Miguel Vilana Galiana.

Vistos los informes de la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria 
de la Provincia, Ordenación Central de 
Pagos* Secretaría General del Tribunal 
de Cuentas y Asesoría Jur dica; ' 

Considerando qué de ellos se deduce 
la exención de responsabilidad en la 
gestión, y que extinguida la obligación 
de garantía, no procede, la retención del 
depósito que la afianzaba,

Éste Ministerio ha resucitó declarar 
cancelada la fianza de que se trata.

Lo digo a V. I. para su conocuniento 
y d'emá* efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1946.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director getieral de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 14 de noviembre de 1946 
Por la que se concede el derecho al 
percibo del segundo Quinquenio de qui
nientas pesetas a la Profesora especial 
de «Corte y Confecciónn de las Escuetas 
de Adultas de Barcelona doña Anto
nia Martínez Villalba.

limo. S r . : V isto . ej expediente pro. 
movido por doña Antonia Martínez Vi
llalba, Profesora especial de («Corte y 
Confección» de la« Escuelas de Abultas 
de Barcelona, en solicitud de que se le 
reconozca el derecho al percibo del se- 
gflndo quinquenio de quinientas pese
tas, por contar con más de diez años 
de servicios en propiedad; y 
' Teniendo en cuenta que por la hoja 

de méritos y servicios que se acompa
ña se justifica debidamente que la in
teresada^. cumplió en 6 de julio último 
los diez años de servicios en propiedad, 
que por Orden ministerial fecha 19 de 
agosto de 1919, fue reconocido a este 
Profesorado el derecho a los ascensos 
de quinientas pesétas por quinquenios, 
y el favorable informe emitido por la 
Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria de Barcelona,
Este Ministerio ha resuelto acceder a 

lo solicitado por la expresada Profesora 
especial, concediéndola el segundo as- 
censo de quinientas pesetas por el se

gundo quinquenio, sobre e! sueldo y 
quinquenios que actualmente disfruta, 
con la antigüedad y efectos económicos 
dei día 6 de ju lij último, y que perci
birá con cargo al capítulo primero, ar- 
títculo segundo, grupo quinto, concep
to cuarto y subconcepto segundo, del 
presupuesto vigente de este Departa
mento, procediendo é] que por !a Dele
gación Administrativa de Enseñanza Pri
maria de Barcelona, se- diligencie el tí
tulo administrativo de la interesada.

1L0 digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1946.

^  IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 16 de noviembre de 1946 por 
la que se dispone se considere creada 
con carácter definitivo una Escuela Na
cional de Enseñanza Primaria con el 
carácter de preparatoria para el ingre
so en el Seminario de Pamplona, a 
cargo de Maestro Nacional.

limo. S r . : Visto el expediente promo- 
vido por el Excmo. y Rvdo. Sr. Arz
obispo de Valencia y Administrador 
Apostólico de Pamplona, en solicitud 
la creación de una Escuela de Ense
ñanza Primaria, con e] carácter de pre
paratoria para el ingreso en el Semina
rio de Pamplona, y 

Teniendo en cuanta que se justifica la 
urgente necesidad de proceder a la crea
ción de la expresada Escuela preparato- 
ria^ en beneficio de la enseñanza, y de 
los numerosos escolares que aspiran al 
Sacerdocio; que para su instalación y 
funcionamiento sp dispone de todos los , 
elementos necesarios, los favorables in
formes emitidos en el expediente; que 
existe crédito disponible para la crea
ción de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras nacionales y lo preceptuado 
en el Decreto de 5 de mayo de 1941, 

Este Niinisteriñ^ ha dispuesto:
¿  i.° Que se considere creada ron ca
rácter definitivo una Escuela Nacional 
de Enseñanza Prm aria, con el carácter 
de preparatoria para el ingreso en el 
Seminario de Pamplonada cargo de un 
Maestro Nación a*.

2.0 La dotación de esta nueva plaza 
de Maestro, será* la correspondiente al 
sueldo personal que por tu situación en 
el Escalafón general del Magisterio ten
ga* él Maestro que se designe para re
gentarla, y paYa la provisión de las re
sultas se considerará creada definitiva
mente una plaza de Maestro nacional, 
dotada con el sueldo de entrada de peu 
setas 6.000 y emoiumentos legales.,con 
cai*go al crédito a que se refiere ja iLey
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de fecha 3.1 de diciembre de 1935 (B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
día 6 de enero intimo) ; y

3.0 El nombi’ami'Miío cid Maestro 
nacional con de./.mo a la nueva Escue
la preparatoria para e! inpreso en el ex. 
presado Seminar!'.) será acordado por 
este Minisioric a propuesta del ex ce! en. - 
iísimo y Rwimo. Sr. Arzobispo de Va
lencia y Administrador Apostólico de 
P ampio us. ;

Lo digo a V. K para su conocim ien
to y demás efectos.

D ios guarde 3 V. i. muchos años.

M ad rid , :6  d e n oviem b re d e 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 18 de noviembre de 1946 por 

la que se clasifica como benéfica de en

señanza particular la Fundación insti

tuida en la Academia de Jurisprudencia 

y Legislación por la señora, doña Do

lores Fatjó Basulto y que se intitulará 

«Premio Elíseo de la Gángara» se re

conoce su patronazgo a favor de dicha 

Real Academia, se encarga a ésta que 

se expida la lámina intransferible de la 

Deuda a favor de la persona jurídica 

fundacional y se faculta para señalar 

libremente los temas del concurso.

limo. S r . ; Visto el, espediente de que 
se hará m érito ; y

Resultando que eJ excelentísim o señor 
Presidente de la R e a l Academia de Ju
risprudencia y Legislación, en nombre de 
ia misma, eleva instancia a este Minis
terio, en la que, entre otros particulares, 
manifiesta : que por testamento otorgado 
en esta capital a 6 de julio de 1933, ante 
el Notario de su Ilustre Colegio don Ale
jandro Arizcun Moreno, la señora doña 
Dolores Fatjó Basulto, a más de otras 
disposiciones, instituyó, a favor de dicha 
Real Academia, un I^ ado e n . lo r térmi
nos que expresa la siguiente c lá u su la : 
«Lega a la Academia Nacional de Juris
prudencia y Legislación, cumpliendo el 
deseo de su difunto esposo don Elíseo 
de la Gándara y Baldor, que a ella per
tenecía, la cantidad de 15.000 pesetas, 
que se impondrán en colocación s e g u ra  
por sus albaceas, disponiendo que con las 
rentas acum uladas de cada dos años se 
funde un premio, que se denominará 
«Premio Eliseo de la Gándara», y se 
aplicará al fin y  bajo las condiciones que 
con un año de antelación, por lo menos, 
al de cada concurso, determine y señale

ía ju n ta  de Gobierno de d ic k .  A ca 
demia;) ;

Resultando que de las operaciones de 
liquidación, partición y adjudicación de la 
herencia se deriva que el referido legado 
importa la surra» de .16.500 pesetas en di
ferentes títulos, de la ftenda del Esta
do, que, recibidos por la Academia, fue
ron convertidos en una lamina intrans
ferible de la Deuda Perpetua Interior al 
cuatro por ciento, de 17.000 pesetas no
minales, mediante agente de Cam bio y 
Bolsa al servicio del Banco d? España, 
donde ha quedado depositado a favor de 
la Real Academia Nacional de Jurispru
dencia y Legislación, según consta en la 
copia, que se acompaña, del resguardo 
expedido por dicho establecimiento de 
crédito;

Resultando que añade el peticionario 
ser preciso determinar la forma cfcmo ha 
de cumplirse el fin fundacional, pue> dis
puesto en el testamento que la renta del 
capital se invierta en premios cada d«s 
años, que con ¡limitación de criterio 
deja establecer la institutora a la Aca
demia, interpretando.esa amplitud e n .su  
verdadero espíritu, estima aquélla que, 
en vez de reglamentar el fin fundacional 
con eí rigor de un articulado que haría 
imposible la libertad de la iniciativa, se 
autorice para que al formular en la fe
cha oportuna, cada dos años, los presu
puestos para ia inversión de las rentas 
fundacionales, se acompañe un proyecto 
del premio que haya de* otorgarse ¿Ju
rante aquel año, para que si el Protecto
rado lo juzga procedente, lo apruebe, al 
mismo tiempo que el presupuesto;

Resultando que termina su escrito el 
mencionado señor Presidente suplicando 
que se clasifique esta Fundación como 
benéfico-docente, de carácter particular, 
designando como Patrono de la misma a 
su Junta de Gobierno, con la obligación 
de rendir cuentas y formular presupues
tos cada dos años, con arreglo a las dis
posiciones legales en v igor; . •

Resultando que se publicó en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  el co
rrespondiente edicto de concesión de au- 
diemeia pública a los interesados en los 
beneficios de la Fundación, transcurrien
do el plazo concedido sin que se produ-’ 
jera reclamación a lg u n a ;

Resultando que pasado el expediente a 
la Junta de Beneficencia de esta provin
cia, para que emitiese el reglamentario 
informe, lo hizo en sqntido favorable a 
la petición form ulaba;

Considerando que, el Excmo. Sr. Pre
sidente de la Real Academia tiene per
sonalidad bastante para promover este 
expediente, de conformidad con lo que 
determina el número segundo ded artícu

lo 40 dv  la I n s t r u c c i ó n  d e  24 d e  j u l i o  

d e  «931,  f u n d a m e n t a l  em la m a t e r i a ;

Considerando que la institución de re
ferencia constituye un conjunto de bienes 
destinados al incremento de la cultura 
pública, mediante la creación de prem os, 
y que el patronazgo y la administración 
de la misma han sido reglamentados por 
la fundadora y confiados a la mencia- 

' nada Academia, por lo que no hay duda 
de que reúne los. requisitos exigidos para , 
?>er estimada de beneficencia particular do
cente, según el articulo segundo del Real 
Decreto de 27 de septiembre de 1912 ;

Cons de;'' ndo que esta obra pía de cul
tura puede llenar su objeto sin necesi
dad de ser socorrida con fondos del Es
tad»), Provincia o Municipio, ni tener que 
acudir a repartos o arbitrios forzosos, 
características que exige para e&Lis cla
sificaciones el artículo 14 de la Instruc
ción citada ;

Considerando qué este Ministerio es 
el único competente para declararlo así, 
según lo prevenido en el Real Decreto 
de 29 de jifnio de 1911, dictado a pro
puesta de la Presidencia del Consejo de 
Ministros y resolutorio de un conflicto 
jurisdiccional entre los Departamentos de 
la Gobernación y de Instrucción Publica 
y Bellas Artes, hoy de Educación N a
cional ;

Considerando que con la concesión do 
audiencia pública y el informe de la Jun
ta Provincial de Beneficencia se han 
cumplidó los trámites que como indis
pensables señala el articule** 43 de la re
petida Instrucción ;

Considerando que el Patronato de esta 
obra pía de cultura debe confiarse a la 
ilustre Corporación designada por la be
nemérita caúsente;

Considerando que los vpatronos de las 
Fundaciones benéfico-docentes están obli
gados a presentar presupuestos y rendir 
cuentas anuales ál Protectorado, de ccmi- 
formidad con lo dispuesto en los artículos 
19 y 21 del repetido Real Decreto de 27 
de septiembre de 1912, salvo cuando eí 
fundador les hubiese relevado expresa
mente de esta doble obligación, lo que no 
ocurre en el presente c a s o ;

Considerando que la lámina intrans
ferible que posee la Fundación, según se 
ha hecho constar antes, se ha expedido a  
favor de la Real Academia, cuando debe 
estarlo a nombre de esta obra pía de 
cultura-, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 11 de! 
Real Decretó que acaba de citarse, que
dando depositada, como lo está la actual, 
en el Banco de España, por" ordenarlo asf 
el artículo tercero del también Real De
creto dé 25 de octubre d>e .1908;

Considerando que la Real Academia, 
por medio de su doctísima Junta de Go-
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tierno, tiene sobrada competencia para 
señalar ' tima que haya ue ser objeto 
dei premio, sin necesidad de someterlo 
previamente a ia censura deJ Protectora
do (según norma que se sigue en todas 

4 las Corporaciones similares a ésta), t da 
vez que la benemérita causante no le im 
puso ese deber, de donde se infiere que 
la designación del tema es facujtad ex
clusiva del Patronato;

liste Ministerio, de conformidad con lo 
4 propuesto por la Sección de Fundado, 

nes y el dictamen de la Asesoría Jurí
dica, ha resuelto :

i ° Cías fichr como beméfico-docente, 
de carácter privado, la Fundación ins 
ti tu ida en la Rea) Academia de Juris
prudencia y Legislación por la señora 
dona Dolore» batjó Basulto, y que habrá 
de denominarse «Premio Eliseo de la 
Gándara».

2.° Reconocer como Patrona de la 
misma a dicha Academia, la que ejerce
rá el patronazgo por medio de su Junta 
de Gobierno, quedando obligada a pre 
sentar presupuestos y rendir cuentas 
bienalmonte al Protectorado.

3 .0 Que proceda el Patronato a sus 
tiruir la lámina intransferible que actual, 
mente posee, y que está expedida ,a fa
vor de la Rea! Academia, por otra que 
deberá expedirse a nombre de la per
sona jurídica fundacional, quedando- de
positada en el Banco de España y guar 
dando aquél el resguardo que le entregue 
ei Banco.

4.0 Declarar qye el Patronato está fa
cultado. para señalar el tema que ha de 
ser objeto d>él concurso, sin necesidad de 
que el Protectorado le preste su aproba
ción previamente ; y

5.0 Que de la presente resolución se 
comuniquen cuantos traslado^ preceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción del Ra
mo, a más de publicarla en los periódicos 
oficiales y de participarse al ilustrísimc 
señor Director general de lo Conteotdo- 
so del Estado, a ios efectos de la exen 
ción del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídica?», según los ar
tículos 264 y siguientes del Decreto de 
29 de marzo de 1941, por el que se apro. 
barón los textos refundidos de la Ley. 
el Reglamento y las tarifas de los im
puestos de derechos reales y 'sobre trans 
misión de bienes.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

‘Madrid, 18 de noviembre de 1946.

IBA N EZ M ARTIN

limo Sr. Director general de Bellas
Artes.

O RD EN  de 6 de diciembre de 1946 so
bre justificación de obras aprobadas en 
el último trimestre.

limo. S r . : El gran volumen de obras 
aprobadas por administración pata* cons
truir, reparar o terminar edificios esco
lares, en este trimestre, plantea proble
mas de difícil soluc ón ante la# brevedad 
dcd plazo de justificación y rendición de 
las cuentas correspondientes.

Para obviar estas dificultades y con el 
propósito de que no se paralicen las obras 
ya aprobadas y en período de ejecución, 

Este Ministerio se ha servido disponer : 
i.° Los arquitectos directores de obras 

de edificios escolares que tengan en eje
cución por ei sistema de administración 
proyectos aprobados en el último tru 
mestre del año en curso, se entenderán 
autorizados para contratar los destajos 
parciales que sean precisos para asegu
rarse de la ultimación de las obras con
tenidas en dichos proyectos, en lo que 
resta de año/

2.0 Por los hab: litados-pagadores se 
adoptarán las medidas pertinentes para 
facilitar la justificación y rendición de 
:las cuentas, en armonía con ló que $e 
previene en el artículo anterior.

Lo digo a V 1. para su conocimiento 
v demás eftx*tos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1946.

IBAÑ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE LA  G O B E R 
N A C IO N

Dirección General de Correos

(Sección Internacional.- Servicio de 
Aviación)

Transcribiendo las tarifas de sobreportes 
para la correspondencia avión destina
nada al extranjero, que redirán a par
tir del día primero de enero de 1947.

1 P A I S
T* * r-» Tt? A

¿'VáC Las

E u r o p a

liótrica  ..............................................
Bulgaria  ...........................................
(hecoslovaquia  ............... .
Dinamarca  ....................................
Dodecaneso  (Islas del) ....
b'ininndta ....................................•*
Gran Bretaña  , .............................
Grecia  ........................................ . .
Ita.ia  .............................................. .
Islandia  .............................................
Ma'.ta lis ia  de) . . . . ..............
N oruega  l .........................................

Por cada 10 
gramos

°*3o

1,00
L 75 .
i»5o
LLS
o.7ñ
L50
L 25
1.25
L50
x*25

P A I S
1 . . . . . . . . . . .
3 sesteas
i

Países Bajos  ...... ................*.
Portugal  (Cartas y tarjetas 
Portugal  (O tros objetos)..

Suecia  .......................................
Suiza ..................................... ....
Turquía  ...... .............................
y » j2oílavia ...........................

A s i a

Afganistán  .............................
Arabia Saudita  .........o.»»»*

China  ................... ..................
Chipre (Isla de)
Golfo Pérsico (P u e r t o s

del) ( 1 ) ..................................
H ong-K cng  (2) ...............
India (Hasta Kara-. h i)| .... 
India (Más aliá de Karachi)
Irán  ........................................ .
Iraq ......... . ................................
Líbano  .......... .........................
Malavos (Estados)
Palestina ................., ..............
Viam (2) .................................
Siria  ............................ ..............

A f r i c a
Africa Ecuatorial France

sa (31 .................................. .
Africa del Sur  .....................•
Africa Occidental Portu

guesa (4 ) ......... . ........ .
Argelia *...................................
Camerún  .................................
Cierna i ca . , ..............................
Congo Belga  .........................
CosTa de Marfil ..................

Dahomey  ................... ..............
Egipto  . . . . ............................... .
Eritrea  ...................................
Etiopia (Abisinia) ...............
Gamhia ...................................
Guinea Española  ...............
Guinea Francesa .................
Kenva  ........................................
1 iberia .....................................
Libia  ...................................... ••
Ma h  gasear ...........................
Mauricio lls 'a )  ....................
Marruecos Francés  ............
Mauritania ..............................
Mozambique  ...........................
Nfger  ........................................
Nigcna  .....................................
Nvassaland  .. .........................
Reunión (Islas de la)
Rhodesia  ............. *............... .
Seneg'a- .....................................
S e 'c h r lh s  ...... .........................

> Sierra t eona .....................
So nalit Británica ............ .
Som alw  Frnrtrps’a ...............
Somalí Italiana , ................ .

I Por cada jo  
| * gramos

! • «.75
í ° .3 I  
! 0 ,15
j M 5

1.25
¡ 0,80 
| L75

| ’ í í S °
í
1 3,25 

i»2S

5 >5°
b,5o
3 .*5

í 3»25 
í 3.25

3»25
4.00
3*25
3»25
3*25
3*25
3i25
3*25
3»25 J
3.25 
3»25

3t25
3.75

4»oo 
0,40 
3»25 
3»25 
4»25 
3’ 25 
v25
3.24 
3-25 
3*?5 
3-25 .
3-25 
3-2S 
3-25 
3*23 . 
3*25
2.00 
3*23 
3*23 
0.35 
3*23
4.00 
3-25 
3*23 
3*23 
3*25 
3*2 3 
3»25 
3*25 
3*23 
3*23 
3.23 
3*25

(1) Bahrein, Dubal, Sharjah Kuvalt y
Muscat

(2) Por avión hasta C a l c u t a  eola-
mente.

(3) Ubangul Chan Oabón y Congo 
Medio

(4) Angola, Cafio Verde Guinea portu
guesa Santo Tomás y Principe.
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P A I S í ___T.AP.IFA _
l iríselas

Sudán A nglo-Egipcio  -----
Sudán Trances .........
Tanganica  ......
T  ripolitania  ............
Togo  ...............
Túnez  ...................................
TJ ganda  ............ ; ................
Zanzíbar ......

A  M á R I c  A

A iaska  .......................................
A ntigua  „.
A rgentina  .......... ........

Bahnm as ...... ......
Barbadas  ..................................
Barlovento y Sotavento {Is

las) , ...... .............................
B erm udas  . . . . .__
S o liv ia  .oo.oonr....o,»©...........*
B rasil . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... .. . . . .
Canadá  .........
Colom hi 1 . . . . . . ...........
Costa R ica
Cuba  ......... . . . . . .............. ........ .
C urasao  . . . . . . ......... . .. ... ........
C hile  .................................. ......
Dom inicana (R epública) ....
Ecuador  ...... ...................... .
E 1 Salvador ..............

G uadalupe  ......................... ...
G uatem ala  ............. ...............
Guayar.** Británica
Guayaría Francesa  ..............
G uayan 1 ¡holandesa  (Suv- 

rinam) ..................................

H onduras  ___....................... .
H onduras B ritánicas  .......
Jam aica  .................................•

M élico  ......... ............................
N ¡curagua ...............................
Panam á  (R epública) ......... .
Panam á {Zona del Canal). 
Rqjjjhguay .......... .....................
r J j íá  .................................. ........
Puerto R ico  . . . . .................. .
T rin idad  ..................................
Terra nova ...............................
U rugua^  . . . . ............................
Venezuela  ............. ............
Vírgenes {Islas) ................... .

O C E A N í  A

Cantón {Isla) .......... ........ .
F ilip in a s  ..................*..............
F i j  .................. ..........................
G uam  ......................................

I la iv a i . . ............ ......... .

Ind ias N eerlandesas T.........

M idway ..................... .
N ueva Caledonia  . . . ............
N ueva Zelanda  ...... ..............
W ake ........................................

! *
! Por cada 1.0 
i  gram os

3»2 5
3*25
3.25 
3^5
3>25 
<b \S 
3»25 
3>25

Por cada 5 
gram os

x,o0 
G5°  
i?73
1.00
1 .00 
l1 ?7ó

s.25
2.00
G75 . 
1,00 
G2 5

J,CO
. J*25

2.00
I»25
L 5o
I»25
1.00
2.50 
*,25 
USO 

l , ' D

Í G5<>
1.25
1.25
2.50 
G25 
2,5°
1*25
L25
L25
G25
2.00 
G75 
G25 
G 5o 
L2S 
I,C|>
L 25
1.25

©

2,73
2.00
2.50
2.25
2.25 
G 5o

Por cada 10 
gram os

4>5o

Por cada 5 
gram os

G 75
2.25
2.50
2.00

M adrid, 29 de noviembre de 1946.— El 
. D irector general, Lu is Rodríguez de Mi

guel, •

M INISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Justicia
Convocando concurso para la provisión  

de una placa de O ficial de Sala va
cante en la Audiencia Territorial de 
Barcelona.

Declarado desleí to por Orden de 25 de 
noviembre último el concurso de trasla
ción entre O ficiales de Sala de la pri
mera categoría, pata proveer la Oficialía 
vacante én la Audiencia Territorial) de 
Barcelona, por defunción de don Ram ón 
Domenech Gabaldá, que la servía, y de 
conformidad coi» lo establecido en los ar
tículos quinto y octavo del- Decreto de 
26 de octubre de 1933» se anuncia nueva
mente dicha vacante concurso entre los 
funcionarios pertenecientes a la segunda 
categoría en el mismo Cuerpo de Ofi
ciales táe Sala de los Tribunales!

Las instancias dv lo» concursantes de
berán tener entrada en este Ministerio 
dentro deí plazo de quince día? natura
les, contados desde la propia fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O . Los que 
presten servicio en las Audiencias d<r fue
ra de ja Península las cursarán por con
ducto de los respectivo^ Presidentes, quie
nes, a tenor de lo que preceptúa el pá
rrafo  segundo del artículo octavo deí 
Decreto de 26 de octubre de *933, ya 
citado,, comunicarán telegráficamente a 
este Departamento las peticiones form u
ladas. sin perjuicio de remitir las solici
tudes por el primer correo.

'Madrid, 4 de dieicmbr de 1946.— El 
Director general, iM. Mariscail de Gante.

Convocando concurso para la provisión  
de las plazas de M agistrados de Au
diencia que se enum eran a  continua
ción.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo, 20 del Decreto O rgánico de 
la C arrera  Judicial, de 8 de febrero 
de 1946,

Esta Dirección General convoca a con
curso para la provisión de las p la z ^  de 
M agistrados de Audiencia que se enu
meran a continuación y que se encuen
tran vacantes en la actualidad.

MAGISTRADOS DE AUDIENCIA

Albacete.
Burgos.
Castellón,
Lérida.
Logroño*
O vedo.
Pa'lma.
T arragon a.
Valencia. •

L a s  solicitudes ' para tom ar parte en 
este concurso deberán tener entrada en 
el Registro General de la Subsecretaría 
dentro del plazo de ocho días naturales, 
^ contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B.O- 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ex
ceptuándose tan só¡lo las de los que pres
tan servicio fuera de la Península, que 
las. formularán telegráficamente, por con
ducto del Presidente de la' Audiencia, 
respectiva, sin perjuicio de rem itirlas por 
correo lo más rápidamente posible.

A  las instancias se acompañarán tan

tas copias firm ada' de las m.-mia" cuntí" 
tas sean las plazas que se concursan, 
para que en eí expediente de provisión 
de cada una de ellas tengan 4 in stan cia  
por separado. Los instancias y i as co
pias deberán contener los siguientes 
datos : *■.

Nombre y apellidos del solicitante; 
categoría personal del m ism o: Audiencia 
o Juzgad o que sirve, indicando la fecha 
de su traslado ai mismo ; destinos a que 
aspira, con exjrresión del orden de pre
ferencia y fecha ael Boletín en que se 
haya publicado el anuncio dei concurso a 
que la provisión se refiere. »

L as  normas para la celebración del 
concurso son las establecidas en el m en
cionado Decreto orgánico.

Madrid, 30 de noviembre de 1946.—  
M. Mariscal de Gante.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COM ERCIO

Dirección General de Com ercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
«Com ercial Andaluza Extrem eña% So • 
ciedad A nónim a», en solicitud de que 
se le conceda la adm isión temporal de 
2.500 kilogram os de desperdicios de 
pieles de astrakán para su transform a
ción en nappas o pequeñas m antas, con 
destino a  la exportación.

Para cum plim iento de lo-dispuesto en 
Ley de Admisiones Tem porales, de 14 
de abt il de i&SS, en el kcg .am entu ip .ra 
su aplicación, de ib de agosto de 1930, 
y en el Üecreto-iLey -d•*- 50 d  ̂ agobio 

■ de 1940, y a los electos de las alega
ciones que, rn el plazo de diez días há
biles, a contar de la publicación de este 
anuncio, .puedan íormutar quienes se 
estimen quedarían afectados por la con
cesión, se publica, en extracto, la si
guiente solicitud de adm isión tem-
poi a l :

Entidad en cuyo nombre se ha,ce la  
p etic ió n : «Comercial! A ndaluza E x t r e 
m eña, S . A.»

D om icilio : C a lle  de P eligros, núm e
ro 9.

M ercancías que ha de im portarse %
2.500 kilogram os de desperdicios de
pieles de astrakán .

País de o rigen : E E . U U . de A m érica 
del Norte.

M ercancía que ha de exportarse  x
Nappas o pequeñas manta9,

País de d estino : lEE . U U , de Am é
rica  del Norte, igualm ente.

O peraciones y transform aciones a que 
ha de sonieterse la m ercancía im portada 
en el proceso de su industrialización : 
C lasificación acoplam iento, humecta
ción, estirado y clavado, cosido a m ano, 
recosido a m áquina, humectación y es
tirado de lo confeccionado, secado len
to, recorte y clasificado final.

iEm.plazami nto de flos locales en don
de ha de efectuarse la industrialización : 
General San jurjo , 4Ó1 Madrid.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación : De un 50 por too 
aproxim adam ente, dependiente de .la ca
lidad de la m ateria prima em pleada.

Cantidad de mercancía im portada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
m ercancía transform ada reexp o rtad a :
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U*n 50 por í o o , que arro ja  1 .230  kilo
g ram o^ en la o p i la c ió n  p .a m c a u a  ue 
2.500 k i log ram os .

P lazos  señalados  p a r a  la t ra u s io rm a -  
ción y para  la reexp o rtac ión ,  con tad os  
¿x ipartir de la í-criia de las resp ect ivas  
importaciones.:  Se is  meses para la
tran sí ,  macmn y seis  meses* pa ra  ia ieex- 
portación.

C arác ter  de la concesión : Por plazo 
lim itado de seis  meses.

F u n d a im  ntos <ie la m i s m a :  L a  com
pra- por lirnuiN • xt-ranjeras de la m er
cancía  e laborad a.

A d u a n a  d e s ig n a d a  ‘ p a ra  realizar las 
im p o r ta c io n e s :  B ilbao.

Aduaita ex p on : id o :  a : B ilbao.
Madrid, 23 de noviem bre de 1946.— 

El Director genera l de C om ercio  y Po
litiza A rañe  .ar ia ,  M. de \ lu u a id c .

T ra n scr ib ien d o  instancia  extractada de  
don M i g u e l  G o s á l b e z  M i r a l l e s ,  a v e n i d a  
G e n r a l í s i m o , núm. 47, Alcoy (A lican
te) en solic itud de que se le conceda la 
a dm is ión  tem pora l de im portación de  
hojalata en blanco estañada para su 
transform ación  en botes-envases para 
aceitunas  rellenas  y con hueso con 
destino a la exp o rta c ió n .

P a ra  cum plim iento  de l o  d ispuesto  en 
l a  Ley de A dm isiones  tem pora les ,  de 14 
de abril  de 1SS8, en el R e g la m e n to  para 
su a p licación, de ib de agosto de «950, 
y  en el D ec re to -L e y  de 30 de a g o s to  de 
1946, y á los ofectv s de las a legac io nes  
que, en el p ’azo de. diez días  hábi les  a 
contar  de la publicación de este a n u n 
cio, puedan form ular  quienes se estimen 
quedar ían  a fectados  por la concesión, se 
publica, eñ exti acto, la s igu iente  soli
citud de adm isión te m p o ia l :

Entidad  en cuyo n nibie se h a c e r a  pe
tición : Miguel Gosá'lbez Mirálles, de Al- 
coy (Alicante).

D o m ic . l io :  Avenida del G en era lís im o,  
número 47.

M ercancía que ha de importarse : H o 
ja la ta  blanca. '

Pa íses  de origen : Ing la terra  y E sta do s  
(Juicios de A m e r c a  

M ercancía  que ha de exportarse : Acei- 
lur.a> rellena." v cor. hueso enva>aua en 
botes de hoja la ta.

Países de d e s t in o : Indistintam ente a
todo* los países.  

O peraciones y transform aciones  a que 
fcá de someterse ;a m ercancía importada 
¿11 el proceso de su industrialización. En 

' botes de ho ja la ta  para en vase  de las acei
tunas rel lenas c o n  hueso

Em plazam iento  de los lócale* en donde 
ha de efectuarse  la industr ia l izac ión :  
Avenida dc¡l G enera lísim o, núm ero 47, de 
A10.0 v .(.Alicante)

M erm as y despedidos previstos por 
unidad de fabril ación • L a s  establecidas 
con arreglo  a la' L e y  de Adm isiones 
Tem porales .

Plazos señalados -para ,a t ra n s fo rm a 
ción y para |a reexportación, contadas a 
partir  de ¡a fecha de las icspect ivas  im 
portaciones : M áxim os.

Carácter  de la m ism a : Perm anente.  
Fu ndam entos  de. la m ism a • Q ue  rne 

fuese autorizada a imonrtacióp d* h- 
ja lnta  Manca en régim en temporal,  para  
con más hicili >ad v r.iejoi estudie podrí  
aum entar  láf exportación, si .fuest posi
ble.

Aduana designada para realizar las im .  
portaciones : Valencia .

Aduana*  e x p o r ta d o r a s : Alicante, Va« 
iencia Ba ice lo n a ,  Sevilla  o Cád iz .

Madrid, 28 de noviem bre de 104b.—  
E: Director general do Com ercio  y P o 
lítica A rancelaria ,  M. de VturraKie.

 T ran scr ib ien do  instancia  extractada de  
Ten ería  M oderna T ra n c o -E s p a ñ o la ,  S o 
ciedad A n ó n im a ,  en solic itud de que  
se le conceda la ad m is ió n  tem poral  d e 
pieles va cu n a s  para  tran sform ación  en 
boxcalf  con destino a la exportación.

P a ra  cum plim iento  de lo d isp u e s to  en 
Lev de Admisiones Temporales, de 14 

"de abril de 1888, en el R e g la m e n to  para  
su ap.icación, de 16 de ‘agosto  de 1930, 
y en el D e c re to -L e  y de 30 de -agosto de 
"1946, y a los oíectos de las  a leg ac io n es  
que, en el plazo de» diez días  hábi les  a 
contar de la publicación de este a n u n 
cio, -puedan form ular  quienes se estim en 
quedar ían a fectados  por la concesión , se 
pública, en e xtra cto ,  la s igu iente  soli
citud de adm isión te m p o ra l :

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición : T ener ía  Moderna F ra n co -E sp a ñ o 
la, S.  A.

D o m ic i l io :  Barcelona, calle de Jove lla-  
nos, 6, 2 .0.

M ercancía que ha de im p o r ta r s e :  Pie
les vacunas.

Países  de origen : A rgentina ,  U r u g u a y ,  
P a ra g u a y ,  Colom bia ,  G ra n  B retaña ,  In
d ia - In g le s a ,  E stados  Unidos y H olanda.

M ercancía  que ha de exportarse  : ‘B o x 
calf  (denominación com ercial de la piel 
vacuna).

Pa íses  de destíino : G ra n  Bretaña ,  S u i
za, Suecia .  Italia .  B é lg ica ,  Egipto,  H o
landa, T u rq m a ,  F ran c ia ,  M arruecos  y 
Zona de T á n g e r .

Operaciones y transform aciones  a qu e  
ha de som eterse la mercancía  im porta
da en 'el proceso de su industrializac ión : 
Deoilado, piquelado, curtido, teñido y a c a 
bado. *

Em plazam iento  ae  los locales  en dond£ 
ha de efectuarse  la ¡industrialización : 
Mollet del Vallés  (provincia de B arce
lona). ■

M e rm a s  y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación : V an  com prendi
das en el pá rra fo  s iguiente :

C antidad  de m ercancía importada que 
h a v a  de deducirse por c a d a  unidad 
de m ercancía transform ada reexportada : 
Cien k i log ram os de cuero, fresco se con-* 
vierten en , 10.60 k i log ram os  de box-ca lf  ; 
100 k i log ram os  de cueros salados fres
cos, en 13 ,20  k i lo g ra m o s ;  too k i log ra 
mos de cueros sa lados  secos, en' 2 1 ,2 0  k i
logramos, y 100 kilogramos* de cuero se
co dulce, en 26,50 k i log ram os .

Plazos señalados para la t ran sform a
ción y para la reexportación, contados 'a 
partir de la fecha de las respectivas  im
portaciones . Sei> meses para la trans
formación y seis meses para su reexpor
tación.

Carácter  de la concesióin : Perm anente.  
Fundam entos  de Ja m ism a / Poder com 

petir en los m ercados ex tra n jeros  a base 
do curtidos de piel vacun a,  curtida y ac a 
bada en nuestro «país, obteniendo con ello, 
un notable superávit de divisas.

Aduana designada para realizar las im*' 
portaciones : B a rc e l  n a  ,

A duana exportadora : B arce lon a .  
Madrid, de noviem bre de 1946.— E '  

Director general de Com ercio  y Política 
A ran ce lar ia ,  M. de Ytu rra lde .

 Transcribiendo instancia de don L u is  
C a rulla C a n a ls ,  D ir e c to r-p ro p ie t a r io  d e   
« G all ina  B la n ca», I ndustrias Alimenti
cias,  que  solicita la a d m is ió n  tem poral  
de h o j a l a t a  p a r a  fabricación de  e n v a 
ses.

En  c u m p l i m i e n t o  d e  l o  d i s p u e s t o  e n  
e l  artículo  séptim o de; R e g la m e n to  .para 
la aplicación de la ¡Lev de A d m isio nes  
Temporal es, de 14 be abril de iSSX, a p ro 

bado por D e c re to -L e v  de 16 de a g o s to  
de 1930, teniendo en «menta lo e.-toblc- 
cido en la Orden* de- r>í:e M in isterio  de 
<} de nov iem bre  de 1939, y ti los e fectos  
de l¿cs a legaciones  que puedan form ular ,  
uentVo del plazo de diez d ía s ,  qu ienes  
ve estim en a fectad o s  por la concesión, 
ve publica  el s igu iente  resum en de la 
instan c ia  p resentada  por el fa bricante  
que se e x p re sa  para qu e  se le conceda 
la adm isión tem poral de ho ja la ta  en 
blanco, sin obrar, ¡para la fabricación  de 
envases  destinados a la  exportación, de 
los productos de su industr ia .

So l ic i t a n t e :  Don L u is  C a r u lla C a n a ls .  
R e s id e n c ia :  C a l le  de A ra g ó n ,  n ú m e 

ro 403 de B a rce lo n a .
E m p la z a m ie n t o  do la f á b r i c a :  C a l le  

de A ragó n ,  núrn. 403 de B arce lon a.
•Local donde ha de e fectu arse  la t ra n s 

form ación de 1a h o ja la ta  en e n v a s e s : 
industr ia  Mcta'lgráfica, S.  A. de B a r r e ,  
lona.

M e rcan c ía  a e x p o r t a r :  C u b i to s  de  
caldo.

A d u an a  im portadora : Barce lona .  
A d u a n a s  e x p o r ta d o r a s :  B a rc e lo n a  y

Cádiz .
A s im ism o  cd solic itante  hace c on star  

que, respecto  a |a proporción de m e r 
m as y  desperd ic ié is ,  plazo de  re e x p o r
tación y  dem ás  requ isitos ,  se som ete  a 
las condiciones estab lec idas  pa ra  conce
siones an á lo g a s .  ^

M adrid ,  ¿ do dic iem bre  de 1-946.— E l  
D irector  genera l de C o m erc io  y Polít ica  
A ran ce lar ia ,  M. de Iturra lde .

MINISTERIO  
DE EDUCACION N A C IO N A L

Subsecretaría
A n un cian do  a concurso-oposic ión una pla

za de  G u a rda  s e g u n d o  de  la E s c u e la  
de In g en ie ro s  A g ró n o m o s.

V a c a n te  una plaza d< G u a r d a  segundar 
de lps ca m p o s  de prác t ica s  de »as E s 
cuelas  de Ing*micros A g ró n o m o s  y P e
r itos  A g r í c o la ' ,  dotada con el sue.do 
anua l  3 .250  p esetas ,

E s ta  S u b se cre ta r ía ,  de con fo rm id ad  
con las prescr ipciones  es tab lec idas  en 
la 'Ley de 25 de a g o s t o  de 1959 y O r 
den m inisteria l  de 3 de septiem bre de 
1940, ha acordado  convocar concurso-  
oposición para pro veer la  en propiedad 
por el tuirfk) de ex com batientes ,  con 
arreg lo  a las d g u ie n te s  n o r m a s :

1 . a Pod rán  concurrir  a. este concur
so-oposición los españ oles  m a y o res  de 
veint úrr añ os  de edad qu e  no se en
cuentren incapac itad os  para e i-e je rc ic io  
de c a rg o s  públicos y no padezcan d e
fecto físico o enferm edad con ta g io sa  
que les im pida el e jercicio  del c a rg o .  *

2 .a A su* instanc ias  d ir ig id as  al ilus- 
tr ís im o  señor S u b secre tar io  de este  D e 
p a rta m e n to  lo> interesados  a c o m p a ñ a 
rán los s igu ientes  d o c u m e n to s :

a) Part ida  de nacim iento  exp edida  
por el R e g is t io  C iv i l  y debidam ente  le-
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ga liza d a  cuando el solicitante haya  na
cido fuera del territorio de la Audiencia 

de Madrid.
b ) Certi f icado n egat ivo  de antece
dentes penales.

c) C ertif icación facultativa  de no p a 
decer defecto físico ni enferm edad con 
tagiosa .

d) 'L o s  docum entos expedidos por 
O r g a n i s m o s  oficiales acreditat ivos de su 
plena adhesión' ai N uevo E stado o cer
tificación que justifique hallarse d ep u 
rado por entidad oficial sin sanción 
grave.

e) iRceibo de h a b e r ' satisfecho en )a 
Secretaría, del C entro  la cantidad de 40 
pesetas*en concepto do derechos de e x a 
m en.

f) ¡Los docu m en tos qu e  acrediten fe
hacientem ente,  con arrog o a los precep
tos legales en vigor,  la condición do pre
ferencia  a que el solicitante se acoge.

g) Los que est im e convenientes para 
justif icar los méritos o aptitudes qué 
posea.

3.a 'Las documentaciones- se presen
tarán en la 'Escuela y se completarán 
en el plazo de treinta  días,  a contar del 
s iguien te  al de la (publicación de esta 
O rden  en el B O 'L E T I N  O F I C I A L  DFjL  
E S T A D O .  /

4.a L o s  e jercicios consistirán en las 
pruebas de aptitíud que el T r ib u n al  es
time convenientes,  acreditat ivas  d e ;

a) Saber  leer, escribir  al d ictado v 
resolver un problema de aplicación de 
las cua tro  reglas fun dam entales  de >*]• 
a r i tm é t ic a ;  y.

b) Aquellas qu e  acrediten los conO- 
e i m h n l o s  teóricos y prácticos inheren
tes a la función del cargo.

5.a L o s  ejercicios comenzarán dentro 
de los cinco días hábiles siguientes al de 
finalizar el plazo de presentación de d o 
cum en tos,  celebrándose  en el C entro,  
quien vendrá ob ligado a anunciar en su 
tablón de anuncio- con la antelación n e 
cesaria  el lu gar ,  día v hora en que h a 
yan de verif icarse H abrá  una «ola con- 
vocatpria para eada ejercicio, decayendo 
de  su derecho quien por cualquier cau 
sa no se presente a ella.

6.a El T ribu n al  se compondrá de tres 
m iem bros,,  quedando autorizado el D i - '  
rector de la E s c u e ’a para des:£na.r en
tre los componentes de ella quienes ha
yan de integrarlo .  D e  su designación  
dará cuanta a esta Subsecretaría  y se 
anunciarán -los hom bres en el C entro.

7.a U na vez verificada la codificación 
de lo« ejercic ios, el T ribu n al  e levará al 
Ministerio  propuesta del so lic itante que, 
por hab^r obtenido calif icación superior 
a los demás, debe ser n o m b ra d o /p a ra  
el cargo de G u a rd a  segundo de los c a m 
po* de  práct icas  de las Escuelas  de In
genieros A gró n o m o s y Peritos A g r íco 
las,  remitiendo también la docum enta
ción por él p re sen ta d a  al concurso-opo- 

'sición.
8 a El T r ibu n al  queda o b ’ igado a l ‘ ri- 

g u ro so  cum p lim ien to  de las n orm as g«e- 
n era ’es que para esta c 1a«e de concurso- 
oposiciones e s t a b ’ece la Orden  m iniste
rial de 3 de septiem bre de 1040 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
9) y que sean de aplicación en "el pre
sente ca«o.

D ios gu arde  a V .  S.  muchos años.
M adrid , 30 de n o v :embre de 1946.—  

Ei S ubsecretario ,  J. Rubio.

Sr.  J e fe - d e  la Sección C e n tra l  del D e 
partam ento.

Subsecretaría de Educación 
Popular 

Dirección General de Radiodifusión
Convocando concurso para el sum inistro  

de un equipo em isor de onda corta para 
em isiones a gran distancia, y transcribiendo 

bases para el m ism o.

Acordado por Consejo de Ministros la 
compra, por concurso de libre licitación, 
de un equipo einisi.T en onda corta para  
comisiones a gran distancia, se acuerda 

 convocar concurso con arreglo a las bases 
siguientes :

1/' El concurso que se cita correspon
dí1 al suministro e instalaciones de un 
cqui|H> emisor de radiodifusión en onda 
córta, capaz de emitir con una potencia 
m ín im a  de 400 Kw. en antena onda por- 
t;i/dora, compuesto de dos emisores de 

.20 0  K w .  o de cuatro de 100 K w . com o 
mínim o cada uno, que permitan, s im ul
táneamente, adem ás, la emisión en dos 
o en cuatro o n d a ŝ distintas sóbre 
200 K w .  o joq K w . ,  según e! caso, en 
antena v onda corta cuando las necesi
dades del servicio asi lo exijan.

2.,fc Î os pliegos de condiciones técni
cas, particulares y económicas corrcsjx>n- 
dientes al citado suministro, se hallarán 
a disposición de ios concurrentes en la 
Secretaría  General de la Dirección G e 
neral de Radiodifusión.

3.a El tipo á que saca el concurso 
es de dexa; millones de pesetas (12.000.000) 
que se abonarán al concesionario en tres 
plazos y con cargo a los ejercicios eco.  
nómicos correspondientes,  en la forma si
guiente ; U n tercio del importe total 
(4.000.000) de pesetas, a la f irma del 
contrato para acopio de materia les, y

p los dos tercios restantes a medida y  en 
la cuantía que se realicen las entregas 
del materia'l, siempre que se hayan c u m 
plido las cond ciones, requisitos y trá
mites que contienen los pliegos de con
diciones correspondientes.

4.a Para tomar parte en ©1 concurso 
so deberá constituir en la C a ja  General 
de Depósitos o en cualquiera de sus 
sucursales un depósito provisional de 
( t35.000 ptas.), según las normas con- 
ten’das en la  Loy de 17 de octubre 
de 1940.

5.a El concurso se celebrará en acto 
público, y ante Notario, el día 26 de di
ciembre actual,  a las diez treinta horas, 
en la Dirección General de Radiodifu
sión, ante la Junta designada, al efecto, 
la cual exam inará  los pliegos que se pre
senten, necesariamente en sobre cerrado 
y lacrado, y fórm ulará ’la correspondiente 
propuesta. ‘

6.a Los citados pliegos conteniendo las 
proposiciones, se presentarán y entrega
rán en la Dirección General de R adio
difusión, pudiendo realizar ofertas en este 
concurso tanto las casas nacionales com o 
extranjeras,  y  también comparecer las 
personas interesadas en ól por medio de 
mandatarios, que exhibirán en el acto 
de su presentación ios. poderes legales que 
les hayan sido otorgados, siendo ob liga
torio para todos los concurrentes y para 
íds representantes le g a le s  de éstos pre
sentar en pliego aparte,- adem ás del res
guardo provisional a qu e  s e . refiere la  
base  cuarta,  los documentos acreditativos 
de su personalidad.

7.a U nicam ente  podrán presentarse 
proposiciones por todo el m aterial  ob
jeto de este concurso, «

8.ª La Administración se reserva la

facultad de declarar desierto el concurso, 
no produciendo las adjudicaciones pro
visionales ninguna o b l ig a c ó n  para el E s
tado, hasta  tanto que sean aprobadas por 
la Superioridad, de acuerdo con lo legis
lado en esta materia.

9.a En el término de veinte días, a  
contar de kt fecha en que of ic ialm ente  
se notif ique al adjudicatario  la conce- 
ción, consignará  en la C a j a  General de 
Depósitos la f ianza definit iva que pro
ceda con arreglo  a las Instrucciones con
tenidas en la Lev de 17 de octubre d e  
1940, quedando obligado, además, a otor
gar la oportuna escritura pública de con
trato con la Administración.

10. Serán de cuenta del adjudicatario  
todos los gastos ocasionados por el le
vantam iento de acras, los de otorgam ien
to de escritura pública y las copias que 
sean precisas, el p^go de los im puestos 
de derechos reales, timbre de 1,30 por pá_ 
gos al Estado y cuantos origine el con
trato, abonando adem ás también ©! ad
judicatario el imnorte de la inserción de 
©«tas bases en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  siendo de su cuenta los 
(Em ás gravám en es  que se hayan estable
cido o qu e  en lo sucesivo se im pongan 
durante el período, de ejecución del con
trato.

11. S egún convenga en su d ía  a la  
«Administración, la entrega del material  
objeto de ©ste concurso se efectuará por 
cuenta dol concesionario, c argad o  sobre 
vagón en Madrid, estación de vía a ncha  
o en las estaciones de V icálva ro  o V a 
lleras.

12. EL contratista  se obliga al m á s  
exacto cum plim iento de todas las le y e s  
sociales españolas en relación con ios 
productores q u e  contrate  para  tía e jecu 
ción de este convenio  y para el ...trans
porte y entrega del material.  

13. El tiempo 'para la entrega del m a 
terial se f ija en quin ce meses com o m á 
xim o para la primera emisora del equipo 
V el resto dentro de los dieciocho meses 
siguientes, a contar de la terminación 
del plazo anterior,  de  form a que el total 
del material comprendido en estas bases 
qu ede-entregado e n ’ treinta v tres meses 
a partir de  la fecha de la  f irma de. da 
escritura  de adjudicación.

Madrid, 6 de diciembre de 1946.— El 
Director general,  Alfredo Guijarro.

,  A.' O . v 
Tribunal de oposiciones a cátedras del 
Grupo IV de Escuelas de Peritos In

dustriales

Señalando d ía, y hora para la presenta
ción de opositores y entrega del cues
tionario .

 S e  co n vo ca  a los señores opositores  
a C á ted ra s  del G rup o  IV  (Fís ica ,  T e r 
motecnia y Q u ím ic a ) ,  v acan tes  en las 
Escuelas  de  Peritos Industriales, '', .para 
el a cto ,de  su presentación el d ía  3 (tres) 
de enero próxim o, a las doce  de la m a 
ñana, en el Salón de G ra d o s  de la 'Fa
cultad d e  C ie n c ias  (San B ernard o) .

Ei cuest ionario  estará  a  disposición 
de los señores opositores el dfa 14 (ca
torce) del corriente, en dicha  F acu ltad  
de  C ie n c ia s  (Saín B ernard o) ,  d e  nueve 
a una d e  la, m añ an a.

E l  ejercicio práct ico  qu e  el Tribuna'! 
se reserva realizar cuand o lo estime  
oportuno, consistirá  en la resolución de  
problemas n u m érico s  y prácticos.

Madrid , 5 de diciembre de 1946:— E l 
Pres iden te  del T r ib u n al ,  A n ton io  Ríus.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a Talleres de A stillero, 
Sociedad Anónima, la construcción 
de un m uelle y aprovecham iento de 
un  trozo de m arism a en la m argen  
izquierda de la ría del Astillero, con  
destino a atraque de buques.

Visto el expediente incoado por ia Je 
fatura de Obras Públicas de Santander, 
a petición de Talleres de Astillero, So
ciedad Anónima, con ei fin de obtener 
la autorización necesaria para construir 
un muelle de madera, aprovechando un 
trozo de marisma, en la Ha de# Asti
llero ;

Resultando que esta petición ha ¿jdo 
formulada, con motivo.de la información 
pública abierta en el expediente de con
cesión a la Sociedad Bedía Cabarga y 
Compañía, de una m arisca  para dedi
caría a depósito de maderas, y presenta
da en competencia c n esta última ;

Resultando que al hácerse la confron
tación de los proyectos se llegó a un 
acuerdo entre los representantes de am 
bas Sociedades, levantándose efl acta co
rrespondiente. que figura en este expe
diente ;

Resultando que otorgada a Talleres 
<k Astillero, S, A., por Real Orden de 
11 de noviembre d e . 1920 una concesión 
para construir un dique seco, espigones, j  

talleres, -etc., y un cerramiento y rellano 
<ie una marisma, se ejecutaron todas las 
obras según consta en el acta de recono
cimiento aprobada em 13 de noviembre 
de 1930, menos el relleno de la marisma, 
por cuyo motivo esta concesión está in- 
cursa en caducidad, al haber transcurri
do »!os plazos de diversas prórrogas otor
gadas ;

Resultando que para la explotación del 
muelle de atraque que se solicita, se pre
cisa rellenar-la marisma cerrada, condi
ción impuesta en la primitiva concesión, 
cuyo terreno e<* colindante con el que 
actualmente se pide ;

Resultando, que. por acuerde de la Di
lección General de Puertos y Señales 
Marítimas de io ^  abril de 1946. fuá 
devuelto el expediente para que fuese 
sometido a infirmación pública, riendo 
fc'vorable su resudado, así como e' de Ja 
información oficial.

Considerando conveniente unificar el 
plazo concedido para rellenar la maris
ma por el acuerdo anteriormente indiea- 

~ d»' con el que so otorgue para esta con
cesión ;

Considerando que con i’ s concesión so
licitada no s e . lesionan intereses .de] E s
tado ni particulares, v que lia de servir 
para facilitar el desarrolh de una indus
tria tan importante como la peticionaria, 

Esto Ministerio. de a-cuerdo con. ?a 
Dirección Genera! de Puerto? y S e ñ á is  

, Marítimas, ha resuelto :

 Otorgar la concesión con las condicio
nas siguientes ;

1 .a Se autoriza a Talleres ue Astillo 
re, A., la coinstrucción de un muelle

! y aprovechamiento de un trozo de ma- 
risn|a en ,1a margen izquierda de la ría 
dei Astillero, ron destino 3 atraque de 
buques.

2.a Las obras se ejecutarán cop arre
glo a! proyecto base de este expediente, 
y que firma en Santander a 28 de no
viembre de ¡944 don Agustín Presmanes 
de ¿a Vega, Ingeniero de Camino?, con 
áas modificaciones que en el mismo pue
dan suponer las condiciones siguientes:

3 .;i El muelle de madera se situará 
apoyado en el dique de cierre construido, 
que limita por el Sur ia concesión otor
gada a 8a misma Socieuad por Real Or
den de u  de noviembre de 1920, siendo 
la superficie total de marisma que se 
concede, incluyendo la ocupada por el 
muelle, un rectángulo de 60 metros en 
dirección Este-Oeste, por 16 metro? en 
dirección Norte-Sur.

4 a Antes de dar comienzo a das obras 
]? Sociedad concesionaria solicitará de 
la Jefatura de Obras Públicas de San
tander sil replanteo, que se efectuará 
por el Ingeniero Jefe de ia misma, el In
geniero director ce las obras de] puerto 
de Santander o facultativos en quien de
leguen. Del resultado de esta operación 
se extenderá acta que, acompañada deá 
correspondiente plano, se elevará a apro. 
bacrán de la Superioridad.

5.a Se dará comienzo a las obras en 
el plazo de dos meses, v deberán quedar 
terminadas tanto ¡as que comprende el 
proyecto base de esta autorización como 
e> relleno de la marisma que Jinda por 
e] Norte, cuya concesión fué otorgada 
por Real Orden de n  de noviehbre de 
1920, en el plazo de dos años, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de esta 
autorización.

6.a Terminadas las obras, la Socie- 
oad> concesionaria io pondrá en conoci
miento dv la Jefatura de Obras Públicas 
de Santander para que por el Ingeniero 
Jefe de da misma y e] Ingeniero Direc
to*' de las obras del puerto, o facultati
vos en quien deleguen, se proceda al 
oportuno reconocimiento. Del resultado 
de esta operación se levantará el acta co- 
respondiente, que será sometida a la 
aprobación de la Superioridad.

7.a Dentro deí plazo reglamentario de 
un mes, a partir de 1a fecha en que se 
otorga la concesión, depositará la Socie
dad concesionaria, como fianza definiti
va, en la C aja.C entral de Depósitos* o 
en ia Sucursal de la provincia, la can
tidad necesaria oara elevar a¡l 5 por joo 
el presupuesto de las obras la fianza pro
visional que tiene depositada, y d  t°tal 
será devuelto al interesado una vez apro
bada el acta de reconocimiento y recep
ción de la? obras.

8.a Las obras quedarán bajo 3a ins
pección y vigilancia de fla Jefatura de 
Obras Públicas y la Dirección Facul
tativa del puerto, y la Sociedad concesio-

naria tendrá la obligación de conservar- 
 las en buen estado, siendo responsable 
 - de !as perturbaciones que en ia ría pu£- 
 dan producir, y no podrá destinar la> 
[ mismas ni el terreno a que esta conce

sión se refiere a uso distinto del que ei 
ía* presentes condiciones se determinan, 
debiendo ejecutar lar obras que sea nc> 
cesario para garantizar el buen funcic- 
namiento de (as ¿nsudaciones munici
pales afectadas por mismas.

9.a D vs obras quedarán sometidas a. h \  

vigilancia y servidumbre del litoral y de 
salvamento, debiendo dejar una faja de 
terreno de seis metro» :¡. lo largo de la 
ría.

10. Todos los gastos que se originen 
con el replanteo, inspección y recepción 
de V'S obras serán de cuenta de la So
ciedad concesionaria.

1 1 .  El concesionario abonará en la 
Caja de la Junta de las Obras del puerto 
de Santander, por trimestre? ; deilantadost 
el canon anual de t.yo pesetas por metro 
cuadrado de los terreno? ocupados, más 
el de mil quinientas pesetas trimestrales 
(por trimestres, adelantados) por ía auto
rización, construcción, uso y servicio del 
muelle de madera que proyecta construir 
en el trozo de la marisma que se soli
cita.

12. Esta concesión ?e entenderá otor
gada a título pred rio, por plazo i limi
tado,x dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, que
dando sujeta a lo prescrito en ia vi
gente Ley de Puertos, de 19 de enero 
de 192S, y Ley general de Obras Públi
cas, do 13 de l>ril de 1877, siéndole 
de aplicación todas las disposiciones qui
en ellas ?e consignan, así como las de 
carácter general que la Administración 
pública dicte en la sucesivo papt las do 
su clase.

13. La Sociedad conces onaria queda 
obligada al cumplimiento de las dispo
siciones relativas al contrato de trabajo, 
accidentes, subsidio familiar, a la protec
ción a la industria nacional, así como 
también a lo que sea aplicable a esta 
concesión dól Reglamento vigente de 
Costas y Fronteras y demás disposiciones 
vigentes.

14. Está concesión será reintegrada 
con arreglo a la vigente Ley del Timbre.

15. La falta de cumplimiento por .par. 
te del interesado de cur'lquiera de estas 
condiciones será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se proce
derá con arreglo a lo. que determinan a 
tal fin las disposiciones vigentes sobre 
la m a tenia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Compañía de re
ferencia y demás efecto?.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1946.— 

El Director general, M. Menéndez Bo- 
neti

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
1 Santander.


